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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo y  Previsión. 
Ti cal decreto disponiendo que el Consejo de 

Cultura Social del Ministerio de Trabajo y 
Previsión tenga bajo su dirección y  gobier
no los organismos que sé indican. — Pági
na 1131.

Otro ídem que los artículos 30 de la Ley de 
27 de Febrero de 1908, 104 de los Estatu
tos aprobados, por Reales decretos, de 24 de 
Diciembre de 1908 y  26 de Enero de 1909, 
y ampliados por Real decreto de 4 de Meto'-* 
zo de 1922, y  52 del Reglamento de Opera
ciones y  Financiero aprobado por Real or
den de 17 de Agosto de 1910, contendrán un 
párrafo adicional en la forma que se indi
ca.— Páginas 1131 y  1132.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se cumpla en sus pro* 

píos términos el auto dictado por la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo en el 
pleito interpuesto por la Compañía de A l
coholes, de Bilbao, contra la  Administración 
general del Estado.— Páginas 1132 y  1133.

Otra, circular, disponiendo la publicación de 
las reglas que deberán observarse para leí 
tramitación y  autorización de toda clase dé 
concesiones relacionadas con los servicios 
radiolelegfáficos.— Páginas 1133 y  1134.

jOtra ídem aprobando los gastos que se in - 
Uican de la Junta técnica e Inspectora dé 
Radiocomunicación— Página 1134..

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real orden promoviendo a Portero tercero a 

.Gabriel Rotgcr Roig, que lo era cuarto.—  
Página 1134.

Otra declarando en situación dé excedente, d 
Luis Fernández Díaz, Portero quintó., con ■ 
destino en la Audiencia dé Oviedo,— Pám- 
na 1134. ,

Otra ídem jubilado a Antonio Jiménez Gu
tiérrez, Alguacil del Juzgado de primera, 

instancia e instrucción dej Motril. —  Pági
na  1134.

Otra nombrando en propiedad para la plaza 
de Alguacil del Juzgado dé primera instan* 
cía e instrución de Motril á  Antonio Carrí- 
poy Leyva.— Página 1134.

Otra declarando jubilado a Francisco Ruiz Mu
ñoz, Alguacil del Juzgado dé prim era ín$* 
tañeia e instrucción del distrito de la Con* 
cepcióri, de Barcelona.— Página 1134.

Otra ídem íd. a Domingo Fernández Váldomar, 
Alguacil del Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Cdrculnón.— Página i  13$.'

Otra nombrando en propiedad para la plaza 
de Alguacil del Juzgado de, primeara instan* 
cia e instrucción de Agreda a Juan Ruiz 
Campos.— Página 1135.

Otra ídem Presidente del Tribunal íiíteláfi 
para niños, de Sevilla, d D. Amanté Laffén  
Fernández.— Página 1135.

Otra concediendo "el Yeingrésó *éri 'el 'servicio 
activó a D. Urbano Moreno Igual, Abogado 
fiscal de ascenso.—Página 1135.

Otra declarando d D. Simón Marín Gáfela 'ex
cedente del cargo de Secretario del Juzgadó 
de primera instancia é. instrucción de San 
Roque.-r-Página 1135.

Otra nombrando Médico foi'ensé del Juzgado, 
d é  primera instancia del distrito del Gen-  
tro, de esta Corte, ra D. Manuel Pérez de Pe* 
tinto y  Bertomeu.— Página 1135.

O trasude clarando desiertos los concursos pora 
la provisión dé las plazas de Médicos fó* 
fenses de los Juzgados que se indican.— Pá* 
ginas 1135 y  1136.

Otra ídem en situación de excedente a D. Pd* 
bló■ Perales García, Médico forense y  de M 
Prisyón preventiva del Juzgado dé primera  
instancia re instrucción del distrito de San 
Miguel, de Jerez de la Frontera. —  Páqi- 
na 1136. " ' -

Olva^ desestimando instancia de D. José Sierra 
Mier, solicitando sé le reponga en él cargo 
dé Secretario judicial.— Página 1:136.

Otra nombrando para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Olvera d don 
Benito Vicente Campillo.— Página 1136. ~
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Ulm declarando amortizada una plaza 
de Oficial del Cuerpo de Prisiones 
y que con su. dotación se nombren 
dos- Guardianes de Prisiones,—-Pa
gina 1136.

yiras nombrando Guardianes de Pri
siones a D. Antonio Oleína Beneyto 
tj a D. Pablo Se a arre Centelles,—  
Páginas 1136 y  1137.

Ministerio de Marina.

jUeái orden ascendiendo al empleo de 
Contador de navio al de fragata 
3.. Antonio Egea Abelenda.— Pági
na 1137.

€tra ídem al empleo de Contador de 
fragata a los Oficiales alumnos de 
Administración que se indican,—- 
Página 1137.

Ministerio de Hacienda.

Peales órdenes autorizando a loŝ  se
ñores que se mencionan, propieta
rias de Empresas de automóviles, 
pora, sa tisfacer ' en-nietálicQ- e l im
puesto del Timbre con que están 
granados los billetes de viajeros 
que expiden.— Página 1137 y 1138.

Ministerio de la Gobernación.

Peal orden disponiendo quede rectifi
cada en la forma que se indica la 
lista de. opositores aprobadas en las 
oposiciones a plazas de Inspectores 
municipales de Sanidad. —  Página
1138. , _

Otra ídem que les alumnos of tem es- 
dé la Escuela Nacional de Sanidad, 
orne se indican, sean incorporados 
k  Cuerpo de Sanidad Nacional cm  
las atribuciones y  preeminencias 
que tienen los individuos que com
ponen dicho Cuerpú.—Página 1139.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga: en la misma a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
mencionan.— Páginas 1139 y 1140.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Peal orden disponiendo continúe en 
vigor durante lo que resta de curso 
académico las becas concedidas a 
los alumnos que figunm. en la rela
ción que se inserta.— Paginas 1140
a 1142. . _ f

Otra concediendo el ¡reingreso en el 
Profesorado de Escuelas Normales 
de Maestras a doña Josefa Rordray  
Mellés, y  nombrándola para la Cá
tedra de Gramática y  Liídráíura 
castellanas de la Escuela Normal de 
Maestms de Soria.— Página 1143.

'-'-(lira. ídem tres meses de licencia para 
asuntos propios a D. Miguel Angel 
Vicente y  Mangas, Profesár nume
rario de la Escuela Normal de Maes
tros de Avila.— Página 1143.

Otras ídem un mes de licencia por en
ferm os a D. José Taboada Tundi
dor y a D. Gregorio Hernando, Pro-- 
fesores de los Instituios que se in
dican.— Página 1143.^

(Pira ídem la excedencia a doña Fran
cisca Vicente Mangas, Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de

Maestras de 'Ciudad Real. —  Página 
1143.

Otra nombrando a D. Manuel Montero 
Feirrer Auxiliar en propiedad de la 
Sección de Letras de la Escuela 
Normal de Maestros de fluelva . —. 
Página 1143.

Otra ídem a doña- Lía del Río Anta 
Auxiliar en propiedad de la Sección 
de licencias de la Escuela Normal 
de Maestras de Orense. —  Página 
1143.

Otra disponiendo: se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Historia Natural, vacante en el

- Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Osuna.— Página 1143.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enferm os a los señores que se 
mencionan, Profesores de los Cen
tros que se indican.— Páginas 1143 
y  1144.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que a los Es

tatutos de la Sociedad “ Los Previ
sores.del P m venir” se incorpore un 
artículo en la forma que sejn d ica . 
Páginas 1144 y  1145.

Otras ídem que los Comités parita
rios que se mencionan queden cons 
titúlelos en la forma que se indi- 
cu.— Páginas 1145 y  i 146.

Otra admitiendo a D. Luis Lucía y Lu
cía la dimisión que ha presentado 
del cargo de Secretario del Comité 
paritario de* la Industria Hotelera 
de Patronos con camareros, de Va
lencia, y  nombrando para dicho car
go a D. Manuel Javaloyes.— Pági
na 1146.

Otra ídem a D. Manuel González Co-  
rrea la dimisión q u e , ha presentado 
del cargo de Presidente del Comité 
paritario de AHes¡ Blancas, de To
ledo, y  nombrando para el mismo 
cargo a />. Luis Áraujo Soler.— Pá
gina 1140.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden estimando el recurso in

terpuesto por D. Amén Corneal, due
ño de la Central eléctrica de Santi- 
báñez de Rueda.--Páginas 1146 y  
1147.

Otra autorizando la entrada por la 
Aduana de Inln é& los coches que 
se indican pertenecientes a la Com
pañía Internacional de C och es-ca 
mas, procedentes del pérque que di
cha Compañía posee en Franica.—* 
Página 1147.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r j o r e s . 
Nombramientos da personal de la 
Carrera Biplomátiea hechos por las 
Reales órdenes cuyas fechas se in
dican.— Página 1147.

Ju st ic ia  y  Cu l t o ,— •Dir e c c ió n  gen era l 
d e  Asuntovs J u d ic ia les  y  E etesiá sti- 
eos.— Anunciando haber sido solida  
tada por D. Claudio Miralles de Im
perial, en nombre de .su esposa doña 
María Ana Gómez García, la. reha-. 
Mutación del. Título de Marqués de 
la Torre de Carrús,-^Página .1147.

Cmicediendo a D. Francisco ÍUheé. 
Chinchilla un plazo de cinco días, 
para posesionarse de. la plaza dé, 
Médico forense del Juzgado- de pri
mera instancia, e instrucción de B,a- 
laguer.— Pag i n 'a 114 8.

Anunciando hallarse vacante en los 
Juzgados de primera instancia é¡ 
instrucción de los punios que se] 
indican la Secretaría judicial de cch 
tegoría de término.— Páxjina í Í48;.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado:.— Jubilando a peti
ción propia., por haber cumplid.o la 
edad, reglamentaria, al Notario de■ 
Pontevedra, D. Germán Trincado] 
Teijciro.— Página 1148.

Prorrogando la excedencia par un uñó 
al Notario que fué de. Alcántara. daty 
Julio Ro higas Estévez. —  Página
1148.

Nombrccndo Archivero de Protocolos 
de Santa Colonia de Parnés a don 
Manuel Gas Mañá.— Página. 1148 .

Relación de nombramientos de Nota-i 
\rios hechos por Reales órdenes dé 
1.° del. actual.— Página i 148.

E jé r c i t o .— Di rere i ón general de Ins-* 
tracción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos a los 
soldados que se mencionan.— Págte. 
na 1149.

H a c ie n d a .—  Concediendo Ucencia por 
enfermos y prórroga en la mismd 
a los funcionarnos dependientes de, 
este ■ Ministerio que se indican.--* 
Página 1149.

Ídem id. para asuntos propios a doña 
Mana Justo Gago, Auxiliar de pin-* 
mera, clase adscrito a la Belegaciórí 
de Hacienda en Cádiz. —  Página
1149.

Dirección general de lo Con^nc.taftó 
del Estado .— Resolviendo éxpédien-* 
tes incoados en virtud, de instancias, 
presentadas solicitando la exenciáñ  
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas. 
Página 1149.

G o bern ació n .—  Dirección general del 
Adrnmistración. —  Prorratea de las, 
cantidades concedidas pa)ra jubila
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Zapardiel {VaUadoUd), don 
Julián Fernández Péi'ez. —  Página
1150.

Fomento.—Dirección general de Obres 
ptUiblicas.— Personal y A su n to  
nerales.™~ Anunciando una vacante, 
que en la actualidad existe en la 
Confederación Sindical Hildrogréfíh 
m  del Guadalquivir.— Página 

Dirección general de Minas y  Qmfr* 
bustibles— Personal. — Anunciando 
la provisión de una vacante de In* 
geniero Vocal, existente en él It 
Ututo Geológico y Minero áe Bspa* 
ña.—-Página 1151.

Economía Nacional. —  Sección dd 
Aranceles. —  Instancia relativa a Id 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de íBSS,— Página 1151.

Anexo único.— Bolsa. —  Oposiciones. 
Subastas. —  Administración pro
vincial.— Anuncios de previo pago. 
Edictos.— Cuadros estadísticos.

Sentencias de la  Sala de lo  crimi
n al d e l Tribunal Supremo.-P lie 
g o  1 2 .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.}, S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: Dadas las disposiciones ya 

.vigentes, el Real decreto que tengo el 
dito honor de someter a la regía san
ción de V. M. no excede la categoría 
de los de mero trámite*

Revestida del carácter de Escuela 
la Sección de Cultura Social de este 
Ministerio por Real decreto del Di- 
tecidrio Militar de JO de Agosto de 
1925, Escuela que ha obtenido extra
ordinario* y plausible buen éxito; 
creada la Organización Corporativa 
Nacional por Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, cuyas insti
tuciones tienen en alguno de sus res» 
pecios finalidades docentes y de pro
paganda; reformado el propio Minis
terio de Trabajo en virtud del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1928, 
que desarrolla el precepto concernien
te del Real decreto-ley de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 3 
de Noviembre del mismo año-* cuyas 
variantes repercuten en la composi
ción y funcionamiento de los dife
rentes organismos por estas sobera
nas disposiciones afectados, pretende 
la presente poner en armonía todas las 
anteriores, creando además una norma 
que permita responder a las solici
tudes de autorización ya formuladas 
por algunas Comisiones mixtas de 
publicaciones de los Cornilés parita
rios, que desean también establecer, 
como la de Madrid, Escuelas con va
lidez oficial para el servicio y prác
tica sociales»

La necesidad de mantener la sus-: 
tantividad del régimen, la debida in
tervención del Estado y la seguridad 
de las mayores garantías para los es
tudios obliga a hacer depender la 
concesión de ’a autorización solicita
da de -que las instituciones que ásí 
Se creen, y a pesar de ser sostenidas 
por fondos de. las diferentes. entida
des, actúen bajo la dirección y go
bierno del Consejo de Cultura Social, 
si bien dando a aquéllas en él, por

que ello es legítimo, la representa
ción adecuada.

Tales son las razones que existen 
para que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
someta a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Febrero de 19'29.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.,

E duardo  A u n ó s  P érez .;

REAL DECRETO 

Wúm, 475.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión y de acuerdo con Mi' 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo de Cultura 

Social del Ministerio de Trabajo y 
Previsión tendrá bajo su dirección y 
«gobierno:

1.° La Escuela Social de este Mi
nisterio, con arreglo a los Reales de
cretos de 16 de Agosto de 1925 y 15 
de Noviembre de 19-28 y la Ríeal ¡or
den de 12 de Agosto de 1926.

2.° Las instituciones semejantes ó 
análogas que se creen por las Corpo
raciones del Trabajo o por las Co
misiones Mixtas de Publicaciones de 
los Comités paritarios.

3*° Cualesquiera otras entidades 
de naturaleza similar que, con su 
aprobación, se aviniesen a las mis
mas condiciones.

Articulo 2.° Sólo la autorización 
previa y expresamente acordada por 
el Consejó de Cultura Social y l;a 
aceptación por ói de su dirección y 
gobierno podrá conceder validez ofi
cial a loé estudios, certificados y tí- 
lulos de dicho carácter, establecidos 
por las entidades citadas en el ar
tículo anterior.

Artículo á.° El Consejo de Cultu-. 
ra Social esVirá formado por el Mi
nistro de Tráíoajo y Previsión, Presi
dente nato; por el Presidente del Con
sejo dé Trabajo, Vicepresidente; por 
un Vocal patrono y otro obrero del 
mismo Consejo; por un Vocal no fun
cionario del Consejo Superior de Cor
poraciones; por el Director general 
de Trabajo; por el Director general 
de Previsión y Corponcienes; por el 
Inspector general de Trabajo; por el 
jefe de la Sección de Cultura Social 
y por un Catedrático, de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral, un Académico de la Real de 
Ciencias Morales y Polticas y  un es
critor de reconocida nombradla de 
Vas letras patrias.

Los tres últimos serán elegidos poT

el Consejo, y los cuatro que preceden! 
a éstos, si. sus cargos variasen de de-? 
signación, podrán ser sustituidos po-ñ 
quienes ejerzan las mismas funciones 
y aún aumentados en número, dando 
ja debida representación a quienes las 
ejerzan análogas, a propuesta del Pre-a 
sidente, pero siempre el Con
sejo.

Artículo 4.° Cu a do el Consejo dé 
Cultura Social autorice Escuelas o{ 
Instituciones - creadas con fondos de 
las Comisiones Mixtas de Publicado-* 
nes de lo-s Comités paritarios, podrá! 
ser aumentado el número de sus 
miembros con el Director de Public 
eaeiones o de. la Escuela y un repre-4 
sentante patronal y otro obrero- po^ 
cada entidad autorizada. j

En el caso- de que las instituciones 
puestas bajo su custodia y gobierne? 
no fuesen creadas por las Comisione^ 
Mixtas de Publicaciones de los orga-{ 
nismos corporativos, sino por otras! 
entidades, el mismo Consejo propon
drá al Ministro el aumento del nú
mero de sus miembros a fin de dar, 
a éstas en él la representación ade
cuada.

Artículo 5.° En la composición del 
Odnsejo de Cultura Social el número 
de los Vocales que figuren en él, gj; 
título de funcionarios, será siempre: 
inferior al de los que ostenten otras j 
representaciones.

Artculo 6.° Quedan reformadas en 
el sentido de este Real decreto Iá$ 
disposiciones citadas, que sólo permáfe 
necerán vigentes en cuánto no s i 
opongan ál mismo.

Dado en Palacio a cuatro- dé Fe
brero de mil novecientos veintinueve^/

ALFONSO V1
Z l MínisUo de Trabajo y Previsión, 

Eduardo  Aunós Pérez.

EXPOSICION 

SEÑOR: El artículo 30  de la ley Or
gánica del Instituto Nacional Prea 
visión estableció las normas de en
trega y distribución del capital rife 
servado cuando el contrato se hubictej 
se celebrado con esta condición, Rifej 
mando á. percibirlo como derechohá's j 
bientes al óónyugé sobreviviente, 1 ¡ 
los hijos y, a falta de éstos, a las as- ! 
cendientes; precepto acogido y de&*' 
arrollado en las disposiciones reglan» 
mentarías, artículo 104 de los Está-: 
tutos aprobados por Reales decretos'! 
de 24 de Diciembre de 1908 y 26’ Hé 
Enero de 1909 y ampliados po;£ ReaJ, 
decreto'de 4 de Marzo de 1922, y IfW 
líenlo 52 del Reglamento de opera ciof
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7 fies v financiero aprobado por Real' 
! ¡orden de 17 de Agosto de 1910.
; La práctica del seguro de pensión 
pe. vejez, dentro del sistema de liber- 

\Íad subsidiada, acusó pronto la con- 
iveniencia de ampliar el precepto del 

• Artículo 30 de la Ley en el sentido 
¡de’ reconocer a los titulares que no 
Stuviesen mujer, hijos ni ascendientes 
jíá facultad de designar beneficiario; 
0¡aii lo cual se respetaba es^rictamen- 

':fe la finalidad perseguida por el le
gislador de proteger von preferencia 
& los inmediatos familiares del titu
lar. dejando a éste en libertad, cuan
do no los tuviere, de designar porso- 
na que percibiese el. capital reserva* 
ido. Ha de tenerse en cuenta que para 
su formación el titular a b o n a  una 
fetioia mayor; que en muchos casos, 

el período diferido fallecen los de- 
yecbohabientes, y que tal eventual b- 
$[ád detiene ia muchos a contrata:: el 
pguro con dicha condición, que es la 
tnás previsora, porque extiende su s  
beneficios a mayor número de per-i 
bonás. Por lo cual se impone recono
cer la alta conveniencia social de au-; 

■jorizar a los contratantes que carez-: 
jcfen de derechobabientes o  sobrevi
van a éstos a designar beneficiarios.

La experiencia ofrecida por la apli
cación dé sistema dé libertad subsi-, 
Siada motivó que al implantarse el 
retiro obrero obligatorio se mantu
viesen presentes las expuestas consi
deraciones cuando se reguló el iégi- 
Tq*n de mejoirás, constituido, según 
$$ Rábido, a base de las cuotas perso- 
pf de los mismos obreros afilia-;

! .¡do?}. Una. de las combinaciones que 
les brinda este sistema de mejorar las 
condiciones de su pensión de retiro 
consiste en formar, mediante el pago 
de p r i m a s  adicionales, un capital- 
hevencia, atribuido, en primer lugar, 
!a ios derechohabi entes que enumera 
él artículo 30 de la ley Orgánica, y, a 
falta de éstos, a la persona designada 
¡corno beneficiario', condición 5.a de las 
íDondiciones ele aplicación de la tarifa 
de capital-herencia aprobada por Real 
orden de 7 de Enero de 1922*

La adaptación de esta norma pe
culiar hoy del régimen obligatorio al 
Sistema de libertad subsidiado, no 
sólo proporcionaría en éste un e ti- 
mulo a Ha contratación voluntaría, 
sino que evitaría a la par una dua
lidad de norman de previsión para 
casos análogos qise importa refundir, 
siguiendo y acentuando la orienta-. 
Alón ya iniciada por el IReal decreto- 
léy de 19 de Febrero de, 1926, que 
|ljó en 3.000 pesetas la cuantía de 
fes pensiones en ambos regímenes,

sustituyendo la de LéO'ífi que era el 
límite mareado para las líbrelas de 
{libertad subsidiada por la de 3.000 
pesetas ¡y elevando a esta cantidad la 
de 2.000 que marcaba corno límite 
el Real decreto-ley de i i do Marzo 
de 1919, base primera, v el articu
lo 24 del Reglamento general apro
bado por Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921.

Por las razones expuestas, y ha
bida cuenta de que las precitadas 
normas han sido establecidas por 
disposiciones legales y deben ser mo
dificadas, por tanto, por oirás de 
igual virtualidad jurídica, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto, por 
el que se establecen las modificacio
nes del derecho sucesorio especial 
del régimen de libertad subsidiada. 

Madrid, 4 de Febrero de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO
Wüm. 47€h

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1® Los artículos 30 de 

la Hey de 27 de Febrero de 1908, 
10*4 de los Estatutos aprobados por 
Reales decretos de 24 de Diciembre 
de 1908 y 26 de Enero de 1909 y 
ampliados por Real decreta de 4 de 
Marzo de 1922, y 52 del (Reglamen
to- de Operaciones y Financiero 
aprobado por Real orden ele 17 de 
Agosto de 1910, contendrán un pá
rrafo adicional en estos términos: 

“ Para el caso de que el titular de 
la libreta no tuviese mujer, hijos o 
ascendientes legítimos, aquél podrá 
designar libremente al beneficiario."

“La designación deberá ser hecha, 
ya al contratar la pensión, ya 'rn él 
período diferido, y comunicada al 
Instituto Nacional, de Previsión o a 
la Caja Colaboradora que hubiese 
concertado la operación, estando su
bordinada §u eficacia a la compro
bación de su autenticidad y de! he
cho de no existir de re ?h o habientes 
llamados con preferencia por la 
ley."

Artículo 22 - La autom ación con
cedida a los titulares para la 'desig
nación de beneficiario en las condi
ciones prefijadas, se extenderá a las

libre (as aéí uaímente- en. vigor por: 
no haber llegado el Ulular a la edad 
del retiro.

'Dado- en Palacio a cuatro de F e
brero de mi! no ve cien ios 'veinii^ 
nueve.

AL FON S* i
E! Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n o s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. ©7.

Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley de 5 de Abril de 1904, el Tri
bunal Supremo remili o a esta Pre
sidencia testimonio del auto dicta
do por. la Sala do lo Gen lene ios o -  
administrativo en el pleito número 
8.116, interpuesto por üa Compañía 
de Alcoholes de Bilbao, contra la 
Administración general del Estado, 
y en su nombre el Fiscal de S. M., 
sobre revocación o subsistencia del 
Real decreto de 29 de Abril de 1926, 
estableciendo ob nuevo régimen so
bre vinos y aleonóles y en dicho au
to, y vistos el iíoal decreto de 15 
de Septiembre de 1923, y los artícu
los del título 1.° de tía ley Orgánica 
de la Jurisdicción contencioso-ad- 
mmist.rativa, en relación con el 46 
de la misma, lia Sala sentencadora 
dispone lo que sigue;

“ Considerando que por el Real 
decreto de 15 de Septiembre de 1923 
quedó investido el Poder público de 
la facultad de dictar cuantas dispo
siciones estime convenientes al in
terés nacional, que tendíá fuerza y 
eficacia de ley mientras no sean m o
dificadas por las que en su día 
aprueben las Gorfes y obtengan la 
sanción regia:

Considerando que ei Real decreto 
impugnado de 29 de Abril de 1926, 
que establece un nuevo régimen de 
fabricación, importación, empleo, 
tributación y venta de vinos y al-; 
colioles, está dictad) con fuerza y  
eficacia ' de ■ ley, por, cuya circuns-; 
tancia es en absoluto extraño1 a la’ 
r ev i s i ó n c o n t e n c i o s o a d rn in i s i r r.d i v aV 
dado el carácter y naturaleza de es-; 
ta jurisdicción, definidos e n .él títu
lo 1.® de jla ley que regula su -eje.fi-. 
C'icio"*'

Auto*;— Acogiendo la c a p c i ó n  
alegada, com o dilatoria,, por. la re>~'
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prepon !ac ión  del M in is te r io  fiscal,
. ¡s»;* dcel a r a  la i ncorapetcnei  a d e e s !  a 
ju r isd ic c ió n  p a ra  conocer  de la  d e -  

, :m a n  d a f o i n  i a í a d a e n e s. t e p le ito  p o r  
. j a  Sociedad a n ó n im a  denom inada  
i*'€ o m p a ñ ía  de AI e o ho 1 e s de Biiba o ” - 
[copjra . e’l Real dec re to  de 29 de 
[Abril de 1920. de que queda  hecha  
r e f e r e n c ia .”

En v is ta  de lo a n te r io r m e n te  ex
pues to ,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha  s e r 
vicio d isp o n e r  que se cu m p la  el a u 
to  de r e fe ren e i  i en su s  p ro p io s  l e r 
ro inos.

De Real o rden lo digo a V. E. p a 
r a  su conoe im ien ío  y e fec lo s  c o n 
s ig u ie n te s .  Dios g u a rd e  a V. E. m u 
i d o s  años .  M adrid. 31 de E n e ro  de 
1 9 2 0 .

PRIME DE RIVERA

Beñor  F isca l  dei T r ib u n a l  S u p rem o .

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 68.

Excmo. S r . : Las conclusiones de la 
Conferencia Nacional de Telegrafía  

- sin hilos, aprobadas por Real orden 
de 14 d e  .Junio* de 1924, y el Regla
mento para  el establecimiento' y r é 
gimen de estaciones radioeléctricas 
particulares ,  aprobado por Real o r
den de la misma fecha, determinan 
actualmente las regias que deben se
guirse p a ra  au torizar  las diversas cla
ses de instalaciones de estaciones r a 
dióte legráfic as.

Pendiente de estudio y  redacción el 
Reglamento de los Servicios radio- 
eléctricos que ha  de regular  con .ca
rác ter  definitivo ía actuación de la 
Jun ta  Técnica e Inspectora de Radios 
Comunicación, en armonía con los 
'cometidos que tiene impuestos con 
los que se deducen del cumplimiento 
de los Convenios internacionales y 
con las crecientes necesidades de los 
¡diversos servicios, y siendo indispen
sable facili tar  H  misión de dicho or
ganism o duran te  el tiempo necesario 
para, que el refer ido  trabajo  tenga 
sanción legal, a fin de preven ir  posi
bles desorientaciones en el régimen 
de los servicios de radiocomunicación, 

S, M, el Rey (q. D. ¡g.}, de acuerdo 
con lo propuesto por la mencionada 
Junta., ha tenido a bien disponer J a  

■■ publicación de las siguientes., reglas, 
que deberán observarse p a ra  la t r a 
mitación y autorización, de toda cla
se de concesiones relacionadas con los. 
servicios mencionados:

I / , ,  E t establecí miento jr, exnlota-

ción de los se rv ic ios  . radipeléctric-03 
en general corresponde a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, con ex
cepción de los s iguientes ,-que se e s 
pecifican, dependientes directamente 
de otros Ministerios. - ,

Los servicios de radiocomunicación 
en par t icu la r  dependerán:

A) De los Ministerios del E jérc ito  
y Marina, iodos los relacionados con 
instalaciones 0 elementos de teda cla
se afectos a la defensa nacional y a 
los serviros propios dei E jérc ito  y 
Marina. ;

B) Del Ministerio' de la Goberna
ción, todos los q u e .s e  refieran a los 
servicios de correspondencia públi
ca; y

G) La dependencia de los servicios 
no comprendidos en los dos a p a r ta 
dos ante flores, ya establecidos o que 
puedan establecerse en el porvenir, 
será determinada por Real orden de 
esta Presidencia, previa propuesta  de 
la Ju n ta  Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación.

2A Todas lás instalaciones para  
los servicios . radioeléciricos que se 
establezcan por los organismos del 
Estado o dependan de ios mismos n e 
cesitarán  el inform e previo de la 
Ju n ta  Técnica e¡ Inspectora de Radio
comunicación.

3.a En  el terr itorio  nacional,  colo
nias y Protectorado no podrán rea l i 
zarse experiencias ni ensayos rad io-  
eléctricos que no estén debidamente 
informados por la Ju n ta  Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación, y en 
general deberá a justa rse  la ejecución 
de los mismos, con carácter provisio^ 
nal, a lo que se prescribe en los a r 
tículos 6A al 10, ambos inclusive, del 
Reglamente! de estaciones radioeléc- 
tricas part icu la res  aprobado por Real 
orden de 14 de Jun io  de 1924.

4.a Previo  informe de la Ju n ta  
Técnica e Inspectora de Radiocomu
nicación, los diversos Ministerios p o 
drán autor/zar el establecimiento de 
estaciones radíotelegráücas pa ra  ios 
servicios que de ellos dependan cuan
do se soliciten por particulares, So
ciedades, Corporaciones o entidades 
nacionales, con sujeción a las regias 
que en cada oaso se aprueben, tenien
do. en cuenta el. informe mencionado.

5.a Las estaciones particu lares  se
rán  concedidas por el Ministerio de la 
Gobernación en las condiciones seña
ladas en el Reglamento de estaciones 
radioeléeteicas particulares, aprobado 
por Real .orden de 14 de Jun io  de 
19f24;; pero  si fuese preciso- alguna in 
formación suplementaria , se .  ped irá  
inform o , a íá Ju n ta  Técnica, !á que lo

em itirá en. todos los rasos en que L 
instalación afecte a los servicios i r n  
le ra  ación al es.

Se exceptuarán las instalaciones’ de. 
radiocomunicación anejas a  u n  sórvL  
ció público, vías de comunicación, in s
talaciones eléctricas y, en general, a 
una explotación industria l que núce* 
site concesión de autorización adm i
n is tra t iva  del Estado. En  dicho caso, 
la instalación de radiocomunicación 
se solicitará al mismo tiempo y  del 
mismo Ministerio que se; solicite Iá 
concesión o autorización de la explo
tación principal, y este Ministerio, 
previo informe de la Ju n ta  Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación, a u 
torizará la instalación ‘eorrespondieiite.

6.a Los buques de la Marina m er
cante  y las aeronaves civiles podrán 

. instalar a su bordo estaciones de cual
q u ie ra  de los s i s te m a s  r a d io t e le g r á 
ficos en u s o . co r r ien te ,  p rev io  p e r 
m iso  del D e p a r ta m e n to  de q u e  de
pen dan ,  el que se a j u s t a r á  a líos R e
g la m e n to s  en v igo r .  E n  casos  e s p e 
ciales,  s e r á  p rec iso  p a r a  la  a u t o r i 
zac ión  el p rev io  in fo rm e  de la  Jú n -  
técn ica  e i n s p e c to ra  de R a d io c o m u 
n icac ión .

7.a No p o d rá  c o n c ed e rse  el e s t a 
b lec im ien to  de e s ta c io n e s  r a d io t e le -  
g rá f ica s  e m is o r a s  a n i n g ú n ; p a r t i 
cu la r ,  C o rp o rac ió n  o S ociedad  ex
t r a n j e r o s .

8.a Cada D e p a r t a m e n to  m in i s t e 
r ia l ,  al a u t o r i z a r  la  p u e s t a  en s e r 
vic io  de u n a  e s ta c ió n  in s t a la d a  oíi- 
cil o p a r t i c u la r ,  c o m u n ic a rá  a ula 
J u n t a  té c n ic a  e in s p e c to ra  de R a 
d io c o m u n ic a c ió n  la s  c a r a c t e r í s t i c a s  
defin itivas  ele la  in s ta la c ió n ,  no  só-; 
lo a fines e s ta d ís t ic o s ,  sino, de . v i g i 
lanc ia .

9.a No o b s ta n te  fio consignado; 
en las  r e g la s  a n te r io r e s ,  la  Direc-, 
ción g e n e ra l  de C o m u n ica c io n e s  i n 
f o r m a r á  s ie m p re  en todos  los  expe
d ien tes  de conces iones  p a r a  i n s t a l a 
c iones (le n u e v a  p la n ta  o de m o d i
ficación de tías m is m a s ,  cu a n d o  a s í  
lo so l ic i ten  los r e p r e s e n ta n t e s  del 
M in is te r io  de la  G obernac ión ,  en la 
J u n t a  técn ica ,  p o r  a f e c ta r  d i r e c ta  o 
in d i r e c ta m e n te  a ' lo s  se rv ic io s  de co 
r re sp o n d e n c ia  púb lica .

10. Se p ro c e d e rá  con a r re g lo  ai 
Código penal,  a las  ileyes y a las  
O rdenanzas ,  m i l i ta re s  y a los R e g la 
m e n to s  a d m in is t ra t iv o s ,  se g ú n  tíos.1 
casos  y A u to r id ad e s  que deban  ap l 'u  
car estas disposiciones, con tra  quie
nes  in te n te n  ex p lo ta r  o exploten  
ab us iva  o c l a n d e s t in a m e n te  a lg ú n  
s i s te m a  ...radiotelográfiGo ;de ¿uadr. 
qu ie r  clase, y c o n t ra  qu ienes  r e a ím

- ’ o .ndent.cn ' reaU za j elaiidestináW
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m ente, experiencia o ensayos de r a 
d io te leg rafía  o de ap a ra to s  ap lica 
dos a ella, incau tándose  el E stado , 
en todo caso, del m a te ria l que se 
emplee en todas las expresadas ex
plotaciones o ensayos.

A diciona1!. Quedan derogadas las 
disposiciones que se hayan  dictado 
en cuanto es ten e.n contradicción 
con lo que se dispone en la p resen 
te Real- orden.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y efectos co
rre spond ien tes. Dios guarde a Y. E. 
m uchos aos. Madrid, 7 de Febrero  
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
S eñores.,.

Núíii. 69.
Excmo. S r .: Consignada en los Pre

supuestos generales del Estado, apro
bados por Real decreto-ley de 3 del 
mes próximo pasado (G a c et a  núme
ro 4), la cantidad de 46.000 pesetas 
en la Sección 1.a, capítulo 19. artícu
lo única, para los gastos de la Junt a 
técnica o inspectora de Radiocomuni
cación,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar o! detallé de los meis- 
eionadós gastos que figuran a conti
nuación :

Pesetas.

Un Bécrétatrio.....,..*..^...,;*.*.*. 5.000
Un Auxiliar de oficina......... 2.500
Un Mecañógrafio... ........  2.000
Ordenanzas Í.000
Dietas para viajes, asisten

cias a plenos y comisio
nes de los Vocales no afec
tos a presupuestos m inis
teriales, gastos de viaje v 
gratificaciones a justificar. 15.000 

Gastos de m aterial de ofici
nas y técnico, mobiliario y 
Biblioteca e im previstos... 20.500

Total    46.000

De Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Div>s guarde a Y. E. muchos anos.
Madrid, 7 de Febrero de 1929,

¡ ' ; ■ - PRIMO DE RIVER \
Señores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm, 189.
Ilm o. Sr.: Para  dar cum plim iento 

a  lo dispuesto en la Real orden de

la Presidencia del Consejo de Minis
tro s  de o del co r r ien te  m es  (Gaceta 
del 13),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over a P o rtero  tercero, 
con la antigüedad de 20 de Noviem
bre próximo pasado y sueldo anual 
de 3.0>00 pesetas, a Gabriel Rot ger 
Roig, que lo era cuarto, con destino 
en esa Audiencia, donde continuará 
prestando sus servicios.

De ‘Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. í. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero de 
1929.

PONTE

Señor Presiden te  ele la Audiencia 
de Palma,,

Núm. 181.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo sol ici
tado por L uis Fernández Díaz, Por
tero quinto, con destino* en esa Au
diencia, y de conform idad con lo 
prevenido en el Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado' p ara  la 
aplicación de la ley de Base© de 22' 
de Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente en el ex
presado cargo por térm ino no in fe 
rio r  a un año ni que exceda de diez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio-s guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero de 
1929.

PONTE

Señor P residente de la Audiencia 
de Oviedo > . . . ’

Núm. 182.
I lm o. Sr.: De conformidad con l o 

prevenido en los artículos 49 y 93 
del E sta tu to  de las Glasés pasiva© 
del Estado, dé; 22 de Octubre de 
1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) 'ha tenido 
a bien declarar jubilado, cm  el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Antonio Jiménez Gutiérrez, 
Alguacil del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción  de Motril, 
por haber cumplido la edad reg la 
m entaria y reun ir las condiciones le
gales.

De Real orden, con. devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madriflj 
2 de Febrero de 1929. ¡j

PONTE

Señor P residente  dé la Á udiencii 
de Granada.

Núm, 183.
Ilmo. S r .: Jubilado por Real orden 

de esta fecha el Alguacil del Juzga-* 
do de prim era instancia e instruc-j 
ción de Motril, Antonio Jiménez Gu
tiérrez,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nom brar en propiedad paras 
la mencionada plaza, en el referido' 
Juzgado, a Antonio Campoy Leyva, 
qué, como Alguacil excedente en acn 
tivo figura en la actualidad, adscrita  
a'l mismo, y disponer ai propio tiem
po- quede am ortizada la vacante pro-* 
ducida por v irtud  de este nombra-* 
miento, toda vez que la plantilla! 
aprobada por Real orden de 9 de Ma
yo de 4 924 sólo asigna un Alguacil] 
al Juzgado de M otril

De Real orden lo digo a Y. T. p2te 
rá  su conocimiento y. efectos con-* 
siguientes.- Dios guarde a Y. I. m u-, 
chos años. Madrid, 2 de Febrero  d$ 
1929. '

PONTE

Señor P residente  ríe la Audiencia 
de Granada.

Núm. 184.

Excmo. Sr. : De conform idad  con  
el in form e em t ido por la Dirección] 
genera l de la Deuda y C lases PasL* 
vas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenida  
á bien declara?, jubilado, por impo
s ib i lidad física, ¡con él haber qu§ 
por clasificación le corresponda, a] 
Prudencio R u iz  Muñoz, Alguacil de| 
fuzgado de primera, insl ancla £ hi&s 
tracción del distrito de la Cohcep> 

.'ción, de esa eapuaí, que reúne l a l  
c. ndiciones exi glcias en loH pArrafog 
primero y tercer') del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1Ó26¿ 

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido ALg 
gnaeií, lo digo a A, E. pata su co-¡ 
uocimiento y efectos consiguien-* 
tos. Dios guar-D a V, E, m uclio l  
años* Madrid* 2 de Febrero de 1929j

PONTE
Señor P residen te  de Ja Á udiéñcig 

de B arcelona.
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siúm, 1-85.
Ilmo. Sr.:  De co n fo rm idad  can lo 

p reven ido  en ios a i :  i o d o s  49 y 93 
rDi E s ta tu to  03 las  C lases  P as ivas  
de¡ E s ta d o  de 2Z ' V / J b r e  de 1926, 

S. M. el Rsy ( i ,  D. g.) lia t e j i d o  
a nien d e c la r a r  juay., acia, con el h a 
b e r  que por  d a r  car ion  le co re s -  
ponda, a D omingo F e rn á n d e z  Val
dom ar ,  A lguacil  d J  Ju zg ad o  de p r i "  
m e ra  i n s l a n e i i  e in s t ru c c ió n  de 
Corcubion por haber  cumplido la 

edad reg lam enU iD a y reuní:* las 
cond ic iones  *eg?hoS- 

De Real o rden , con devolución  del 
expediente  p e r so n a l  del r e fe r id o  Al
guacil, lo digo a, V» I. p ara  su co

n o c im ien to  y e lóelos e o n s ig u íe n 
les, Dios g u a rd a  a Y. I. m u chos  
años ,  Madrid, 2 le F o b re ro  4© 1929.

PONTE
Señor  Pr es iden te  de la Audipncia  

de La C oruña.

Núm. 188.
Ilm o. S r . : Haciendo fallecido el 

Alguacil del J»*¡gado de prim era 
instancia  e insD.ru e i ':>» de Agreda," 
Toribio Lasheras Delgado,

8, M. el RjEy -q. D, g.) ha tenido 
a bien nom brar eo propiedad, para  
la mencionada plaza, en el referido. 
Juzgado, a Juan  Ruiz Campos, que 
como Alguacil exc/dente en activo 
figura en la aMua’U a J  adscrito al 
mismo, y disponer al propio t i e n n  
po quede am oragada la vacante 
producida por virtud dá eíde n*>m- 
tiramiento, toda vez que la plantilla 
aprobada por Real orden de 9 M  
Mayo de 1924 sólo asigna un Al- 
guacil al Juzgado de Agreda.

De Real orden lo digo a y . h  para  
au conoeimientd y ;efyetos cansí* 
•guíenlas. Dios guarde a V. I, m u
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1929,

PONTE
geñor P re s id e n ^  la  Audígncla 

Burgos*

Núm, 187,
Excmo. Sr. : De conformidad con 

lo dispuesto en el a r  tí cutio 1,* de la  
ley de Tribunales  tu te lares  pa ra  n i 
ños*

S. M. el Rey (q, D. g.) h a  tenida 
a  bien nom brar  Presidente del T r i 
bunal tu te la r  p a ra  n iños de Sevilla* 
la; D. Amante Laffón Fernández, 
propuesto por el Consejo; de su  di g-i 
na Pi:es.idQnei% v .... ~~~ ' v -

Dq Real orden io digo a Y, E. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, % de Febrero 
de 1929.

. PONTE
Señor Presidente del Consejo Su

perior de Protección a, la In fan
cia.

Núm. 1.88.
Ilm o. Sr.: V ista  la instancia  ele

vada a es te Gen tro por D. Urbano 
Moreno Igual, Abogado fiscal de 
ascenso, en situación de exceden
te voluntario, en súplica Re que se 
le conceda el reingreso en eil servi
cio activo de la Carrera, de confor-. 
midad con lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 39 del E sta tu to  del Ministerio 
fiscal y con el informe del Consejo 
fiscal, Dfs; i ¡ .

S. M. el Rey (q, D, g.) ha  tenido 
a. bien acceder a su solicitud y dis
poner sea colocado en la pr im era  
vacante de su categoría que se pro
duzca o la resa l tan te  de la misma. 

De Reail orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V. I, m u 
chos años, Madrid, 2 de Febrero 
de 1929,

PONTE
Señor Director, general de Asuntos, 

judiciales y eclesiásticos.;

Núm. 188.
Ilm o. Sr. : Accediendo a lo solici

tado por D. Simón Marín García, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto, de 
l.o de Jun io  de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio  de 1922,

S, M. el R e y  (q, B* g.) ha  teñido 
a bien declararle excedente del c a r ,  
go de Secretario Sal Juzgado de 
pr im era  instancia  e instrucción de 
San Roque* que. actualmente des
empeña.;

De Real orden lo digo a y ,  I. pa-; 
r.á su conocimiento y efectos pop-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
chos añosf  Madrid, 2 de Febrero  
de l 929,

PONTE 
Señor P residente  de la  Audiencia 

3e Sevilla*

Núm. 180.
Excmo. Sr . :  Visto el expediente 

de oposiciones pa ra  la provisión M  
l a  p laza de Módico forense del Juzn

v gado M pümera inataneja del dis-:

trito de'I Centro, de esta  Corte, y 
considerando qu e el Tribunal ha  
formulado propuesta a favor de doñ 
Manuel Pérez de Petínto y Berto-& 
meu, de conformidad con lo pre-: 
ceptuado en el apartado 4.o del ar-: 
tículo 17 de!l Reglamento aprobado 
en 13 de Dieiemore de 1893,

S. M. el Rey (q.  D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Manuel Pérez 
de Petinto y Bertomeu para  el ex
presado cargo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su ronoeimiem-j y efectos cqiu 
siguientes Dios guarde a Y, E. m u
chos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

terri to ria l  de Madrid.

Núm. 181. .
Ilmo. S r . : Visto el informe de la 

Sala de gobierno de esa Audiencia, 
referente a la provisión de la p la
za de Médico forense del Juzgado 
de p r im era  ins tañe ia  de Ller.ena* 
convocada al tu rno de méritos, por 
Real orden de 18 de Octubre; jáe 
1928, y considerando que el única 
solicitante* D. Baldomero Méndez 
Barrientos, no ha alegado ningún® 
de los méritos a que se refiere $1 
artículo 8,° del Real decreto de 12 , 
de Abril de 1915, ¡

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido dec larar  desierto el menciona-, 
do concurso. j

De Real orden 1.0 digo a V. I. pa 
ra  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a, V, I, m u
chos años., Madrid, 3 da Febrera  
de 1929. ]

PONTE j
Señor Presidente de la Audiencia^ 

territorial de. Gáceres.,

Núm. 192,
7limo, Sr,: Visto el informe de la  

Sala do gobierno da esa Audiencia* 
referente, a ia provisión do da pía-: 
za de* Médico forense del Juzgada 
de primera instancia de Almendras 
lejo, convocada al turno do mériV  
tos por Real orden de 18 de Octu
bre de 1928, y considerando que los 
aspirantes a la mencionada plag'í 
no han allegado ninguno, de los . 
ritos a que se refiere el artículo 8,# j 
del Real, decreto de .12 de Abril dé 
1915, •

S, M, el Rey (q, D, g.) ge ha ser-: 
vido declarar’ desierto el m enpioñ^  
do; con cu rsé
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De Roa! orden lo digo a V. L pa

ra. su conoeim'mito y efectos con
siguió]; les. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1929.
: ' PONTE '

Señor Presidente do la Audiencia 
territorial de Gáceres.

Núm. 193. '

limo. St\: Visto el iufoime de la 
Bala de gobierno de era Audiencia, 
eeTeronto a la provisión de .ha pla
za de Médico forense y de la P r i
sión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de San Fer
nando, de categoría de ascenso, 
^convocada al turno de méritos por 
■Real orden do 18 de Octubre de 
1928, y considerando que los aspi
rantes a la mencionada plaza no 
han alegado ninguno do dos méritos 
a que se refiere el artículo 8.° del 
'Real decreto de 12 de xlbril ele 1915, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha scr- 
yido declarar despierto el menciona- 
tío concurso.

De Real orden lo digo a V. i. pa
pa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero 

1929.
P ÚNTE

gcñ; $ Presidente de la Audiencia 
Y V ito r ia !  de Sevilla.

Núm.' 194.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo soli
citado por D. Pablo Perales García. 
Médico forense y de la Prisión pre- 
ŷeiA jva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
San Miguel, de Jerez de la Fronte
ra, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el 'artículo 6.° del Reai 
Secreto de 29 de Julio de 1915,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
jb bien declararle excedente en el 
¿mencionado cargo.
; De Rea’l o^den lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
flios años. Madrid, 2 de Febrero 
'de 1929.
i PONTE

’Bcñor Presidente de la Audiencia 
;■ territorial de Bevilla.

 Núm. 185. 

I l m o . Sr.: Vista la instancia que 
José Sierra Míer, ex Secretario 

judicial, eleva a este. Ministerio, en

súplica'de que se le. conceda la re
posición' en ef cargo de Secretario 
judicial, ya que por virtud del. Real 
decreto de 8 de Septiembre último, 
ha sido indultado de la totalidad de 
la pena de inhabilitación especial 
temporal que íe Pié impuesta por 
exacción ilegal, quedando por tan
to extinguida dicha condena: y 

Considerando que por Real or
den de 22 da Septiembre de 1923 
fue separado dicho so han’ tanto dei 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Yüianueva de 
los Infantes, motivando esta sepa
ración la sentencia que contra el 
mismo fue dictada por el Tribunal 
Supremo por el delito de referen
cia y que el Consejo judicial infor
ma de acuerdo con lo dictaminado 
por el Fiscal de dicho. Alio Tribu- 
bunal y con aplicación de ' lo pre
venido en el artículo 35 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 
1914, en reí ación con el artículo. 
223 de la ley sobre Organización 
del Poder judicial que no es pro
cedente se acceda a (o demandado 
por el solicitante,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto se desesGme la instancia de 
D. José Sierra Mier solicitando su 
reposición en el cargo de Secreta
rio judicial.

De Real.orden >lo digo a V. 1. par
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1929.

PONTE

Señor Director .genera; de Asun
tos judiciales y eclesiásticus.

Núm. 198.

I lmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secreta
ría vacante, por defunción de don 
Pablo Serratosa, en el Juzgado dé 
primera instancia de O.lvera, de 
categoría de entrada, que debe 
proveerse . por traslación, como 
comprendida en el primero de los 
casos señalados en el artículo 10 
del Real decreto de 1.° de. Junio de 
1911, modificado por et de 26 de 
Julio de 1922,

S. ’M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Benito Vicente Campillo, Se
cretario judicial de- Albarraeín y 
más antiguo de’ los "solicitantes.

De Real orden, • con- -devolución 
de. las instancias; dé los demás 'con
cursantes, para su remisión a los 
Juzgados de procedencia, I o digo a

Y. I, para su conocimiento y efec-* 
t os c o n siguió o f o s .• D i os gv a r d e ,  a 
V. T. muchos años. Madrid, 2 dé 
Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidenie de la Audiencia? 
de Sevilla.

Núm. 197.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial del .Cuerpo do.. Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3.000Í 
pesetas, por fallecimiento de D. Se-* 
vero Andrés Iglesias, y de confor
midad con lo dispuesto en 'la regla 
tercera del artículo 10 del iReai de
creto-ley de 17 de Diciembre de 
1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede amortizada; y 
correspondiendo al turno primero', 
con su importe se °nombren do si 
Guardianes de Prisiones, con la do
tación de 1.500 pesetas cada uno.

RS Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones*

Núm. 198.

I l mo. Sr.: De conformidad con l<> 
dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y de la Real  
orden de esta fecha, por la que so 
declara amortizada la plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, pjor¡ 
fallecimiento Me p . Severo- Andrés 
Iglesias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Guardián (le Prisio
nes a D. Antonio Olcína Beneyto, que* 
ocupa el* primer lugar de la lista de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
Central de San/Miguel de los Reyes, 
con la asignación de 1.5-00 pesetas 
anuales, en concepto de gratificación, 
compatible con el percibo dé habe
res pasivos de retiro por servicio^ 
militares.

Re Real orden lo digo a Y. I. parle 
su conocimiento y efectos eonsigui'eií- 
tes. Dios guarde a V. I. muclios años» 
Madrid, 4 de Febrero dé 1929, :*J

PONTE ;;

Señor Director.‘genera! de" Prisiones.

y. . A  ;NÚm; 199, ... o '

' IImo-. "Sr;': De conformidad* con- lé; 
dispuesto en la regla tercera de! an-
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tí culo 10 del Real decreta-ley de 17 
de Diciembre • 'de 1926 y de la Real 
orden' de ■ esta fecha»'-por la que se 
declara amortizada la plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, por 
fallecimiento ’de D, Severo Andrés 
iglesias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia ten ido  
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes ’a D. Pablo Segarra Centelles, 
que ocupa el primer lugar de Ri lis
ta de aspirantes, con destino a la 
Prisión provincial de Castellón, con 
la asignación de 1.500 pesetas anua
les, en concepto de gratificación, 
compatible con el percibo do habe
res pasivos ’de retiro por servicios 
militares.

Re (Real orden lo digo 'a V. i. para 
'su conocimiento y- fífeclós consiguien
tes. 'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1929,

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE M ARINA

REALES ORDENES 
Núm. 15.

Excmo, Sr.: Cumplidas por el Con
tador de Fragata D. Antonio Egea 
Abelenda las condiciones reglamen
tarias para su ascenso al .empleo .in
mediato superior, en el que existe' 
vacante, y declarado apto por la Jun
ta Clasificadora de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la In
tendencia general de .eetñ Minist§rio¡, 
ha tenido a bien ascenderle a Con
tador; de Navio, con antigüedad de 
1,° de Septiembre, de 1927 y suelde» 
correspondiente _al nuevo emplgo S 
partir de la revista M  Enero ültirriO, 
debiendo escalafonarge: a; continua
ción de D. Adolfo; Núñez Palomino1.

De Real Orden lo digO 5 V. E. pa
ra su conocimientá y efgatds¿ Diop 
guarde a S. E, muclios años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1929.

.GARCIA
Señor Intendente, general de Marina,

Núm. 16.
Excmo. Sr..: Aprobados en los exá

menes de fin de Carrera Jq| Oficiales 
alumnos de Administración 4  J-U$S 
doeó Romero. Carvajal, D¿ Juan de 
Dios y Ochoa y D, José Culllertog 
fánchez Martínez,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con ¡lo propuesto por la Iirn 
tendencia general de este Ministerio, 
ha tenido a bien ascender al empleo 
de Contador de Fragata a los men
cionados > Oficióles alumnos, con Id 
antigüedad de 16' del mes último y 
sueldo a partir de la revista del ac
tual, debiendo escalaíonarse ' por el 
orden indicado, que es el de tas cen
suras obtenidas en los exámenes.

D e  Real orden lo digo a V. E, pa- 
xa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos afhs. Ma
drid, .5 de Febrero de 1929.

GARCÍA

Señor Intendente.general de' Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 122.

I lmo. Sr.: V isto el escrito de don 
Godofredo de Marco Soria, propie
tario de la Empresa de Automóvi
les para e»I servicio público de via
jeros de Soria a Duruelo, de Soria 
a Xarazohá, de Soria a Sigüenza y 
de Soria a San Esteban de Gormaz, 
solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que' pos 
el artículo 189 de la ley están gra
vados. los billetes de viajeros y ta
lones ̂ resguardos de mercad :rías 
que expide :

Resultando que el correspondien-: 
te a los documentos expedidos du-: 
rante el pasado , año, aplicándoles 
II tipo, de1 gravamen de la escala' 
gradual reformada del artículo an
teriormente citado, ascendió' a la 
¡suma pesetas 5,340, Riendo fia 
dozavá parte de dicha rsuma la de 
pesetas; 445:

Resultando que el propietario Se 
la Empresa de referencia está con-: 
fopme don que se fije en 440 pese-i 
tas. lia cantidad que deberá Entregar, 
a buena cuenta, :eri fin de Cada mes, 
pal el expresado concepto; y

Gdnsiderándd que el artículo 156 
del viglnte Reglamento del Timbre 
gonfiere á este Mifii.s.tjrio la facul-: 
tad dg átitorizar: a las Compañía! 
3.0 FSE'OcaZrilel y Empresas de 
diligetfoiaS y yápores, para sátisfa-- 
bey en metálied: el importe Bel tim- 
fcjH nS^apondientg S l u í  billete! 
M  yiajerdl y talones-resguardó! 
Ido mercadérías, y para fijar, de 
acuerdo» dbíí Jal M im as, la canti

dad que dolían entregar mensual* 
mente a buena cuenta; disponiém*. 
dose en el mismo artículo que 
c u ando ¡las c i i a d a s C o o p ;tñ : a s y 
Empresas tengan establecida so 
contabilidad ele manera que sea gaa 
ranlía de exactitud en la del era*!-: 
nación y recaudación del impuesEo, 
ofreciendo facilidades para la& 
comprobaciones que se. estimen oe«s 
cesarías o convenientes, como üciu 
iré  en el presente caso, podrá con-: 
cedérseles que presenten las cu en* 
tas, anuales y>sus justificantes moi 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento.

S, M. el R e y  (q. D. g.), de con-.'  
formulad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido a u 
torizar a D. Godofredo de Mar * > 
So lia, propietario de la Empresa de 
Automóviles para el servicio p ú b l i 
co de ai ajeros de Soria a Duruelo., de 
Soria a Tarazón a y de Soria a San 
Esteban de Gormaz, para que a par
tir del mes de Enero del año en cum 
so satisfaga en metálico, el imp.ute 
del timbre devengado por ios bille
tes de viajeros v talones-resguardos 
de mercaderías qde expide, finando 
en 440 pesetas la cantidad que por. 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mees, y 
disponiendo que las cuentas que. 
rinda a esa Dirección general y los. 
justificantes de. las. mismas habrán-, 
de a justarse  a Jos modelos 19 a 21, 
;que figuran pn el Apéndice del vi* 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico $ 
Y. L para  su .conocimiento y eíec-, 
los consiguientes.; Dios g u a rd e ' a. 
Y. I, muchos años. Macliid. 30 dq 
Enero de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de’I Timbre,

Núm. 123.

Ilmo. S r.: Visto ei escrito del pro-: 
pie.tario de la Empresa de automó
viles para  eH servicio público de vía-: 
jeros de Onda á  Castellón, de Onda1 
sé Ya.llat y de Yillarreal a Valencia, 
Solicitando, satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que pos 
ej artículo 18i9 de ¡la ley están gra-: 
vados los billetes de viajeros y ta 
lones-resguardos de mercaderías 
que expide.

- Resultando, que el corrcspondien-v 
le a Jos documentos expedidos du
rante el pasado año, aplicándoles el 
Jipo de gravamen de la escala gra-
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dual re form ada del artículo an te 
riorm ente citado, ascendió a la s u 
mía de pesetas 614,30, siendo la do
zava parle  de dicha sum a la  de pe- 

i.setas 51,18.;
! Resultando que la E m presa  ele re -  
l íerencia  está  conforme con que se 
lije en 50 pesetas la cantidad que 
.deberá en tregar  a buena  cuenta, en 
fin de cada mes, por el expresado 
concepto; y

.Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
.'confiere a este Ministerio la facu l
tad de au to r izar  a las Compañías de 

.F e rroca rr i les  y Em presas  de dili- 
' gemelas y vapores p a ra  sa t is facer  
en metálico el importe del timbre 

^correspondiente a sus billetes de 
viajeros y ta lones-resguardos  de 

: m ercaderías, y pa ra  fijar, de a c u é r 
pelo con las m ismas, la cantidad que 
| deban en trega r  ménsuatlmente, a 
■ buena cuenta ; disponiéndose en el 
¡ mismo artículo que cuando las cita- 
; das Compañías y E m presas  tengan 
I establecida su contabilidad de m a
nera  que sea g a ran t ía  de exactitud 
en la determ inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilida
des pa ra  las comprobaciones que se 
estimen necesarias  o convenientes,

• como ocurre  en el p resente  caso,
! podrá concedérseles qué p resen ten  
i las, cuentas anuales  y sus  justi íD  
'.cantes con sujeción a los modelos 
ad jun tos  a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.)-t de con
form idad con lo propuesto por, esa 
Dirección general,  se ha  servido a u 
to r iza r  a D. Antonio F urió  Agusti
na, como propietario  de la E m pre
sa de Automóviles p a ra  él servicio 
público de v ia jeros  de Onda a C as
tellón, de Onda a Vallat y de Villá- 
r rea l  a Valencia, p a ra  que a p a r t i r  
del mes de Enero del año en curso 
sa t i s fa g a  en metálico el importe 
del timbre devengado por los bille
te s  de viajeros y ta lo n e s - re s g u a r 
dos de m ercaderías  que expide, f i
jando  en 50 pese tas  la cantidad 
que deberá en treg a r  a buena cuen
ta  en fin de cada mes, y -disponien
do que las cuentas que r inda  a esa  
Dirección genera*! y los jusiUIcan

utes de las m ism as h ab rán  de a ju s 
ta rse  a los modelos 19 a 21 que

• figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre*

Lo que de Real orden comunico 
a V. L pa ra  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. L muchos anos. .Madrid, 30 de 
I v e r o  de 1929.

CALVO BOTELO '' 

f e  ñor DI reidor general  del Timbre.

ftSúm. 124.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Je sú s  Aranda Hernández, como p ro 
pietario  de la E m presa  de Automó
viles pa ra  el servicio público de 
viajeros de Jódar a su estación fé

rrea, solicitando sa t is face r  en m e 
tálico Gil timbre devengado por los 
billetes de v iajeros que expide:

Resultando que el correspondien-. 
te a 'ios documentos expedidos du
ran te  el pasado año, aplicándoles el 
tipo de g ravam en de la escala g ra 
dual re fo rm ada  del a rtículo  189 de 
la tley, ascendió a la sum a de pese
tas  1.279, siendo la dozava parte  de 
dicha sum a la .de pese tas  106,58:

Resultando que el propietario  de 
la E m presa  de re ferencia  está  con
forme con que se fije en 100 pese
ta s  la cantidad qum deberá e n t re g a r  
a buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto; y

Considerando que el a rtículo  156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este Ministerio la facu l
tad de au to r iza r  a las Com pañías de 
F e rroca rr i les  y E m presas  de dili
gencias v- vapores p a ra  sa t is facer  
en metálico el im porte  del timbre 
correspondiente  a sus billetes de 
viajeros y ta lo n es -re sg u a rd o s  de 
m ercaderías , y p a ra  fijar, de a c u e r 
do con las m ism as, la can tidad  que 
deban en treg a r  mensualm enfe, a 
buena  cuenta ; disponiéndose en el 
mismo articulo  que cuando las c ita
das Compañías y E m presas  tengan  
establecida su contabilidad de ma
nera  que sea g a ra n t ía  de exactitud 
en l a . de term inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo faciín ta- 
des p a ra  las comprobaciones que se 
estim en necesarias  o. convenientes, 
como ocurre  en el presen te  caso, 
podrá concedérseiies que presenten 
las cuentas  anuales  y sus Ju s t i f i 
cantes. con sujeción a ios modelos 
adjuntos  a dicho Reglamento, .

S. M* el R*y Cq» D* g .) ,  de c o n 
formidad con lo propuesto  pox &&& 
Dirección general;, se lia servido 
to r izar  a  D. Je sú s  A randa Hernán* 
dez, como prop ie tario  de la E m pre
sa de Automóviles p a ra  el servicio 
público de v ia jeros  de Jódar* a su  
estación férrea , p a ra  que a p a r t i r  
del mes de Enero dfl año en curso 
sa t is faga  en metálico el im porté  
del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y t a lo n e s - re s g u a r 
dos de m ercaderías  que expide, l i 
jando en 10D pesetas, la cantidad 
que deberá en tregar  á buena euen- 

' la en fin de cada mes, y d isponien
do que las cuentas que r inda 'a e sa  
Dirección genera4! y los justif ican

tes de las m ism as hab rán  de a ju s 
ta rse  a los modelos 19 a 2 i qué 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre*

Lo que de Real orden comunico; 
a Y. I. p a ra  su  conocimiento y e fec 
tos consiguientes. Dios guarde  ;a" 
V. I, m uchos años* Madrid, 3*0 dé 
Enero de 1*9*29*

CALVO BOTELO 

Be ñor  D irec tor  general del Timbre»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm . 162.

Ilmo. S r . : Habiéndose padecido
error en la publicación de la lista de 
señores opositores aprobados en las 
oposiciones a plazas de Inspectores 
municipales de Sanidad, publicada en 
la Cjagbat de 18 de Enero próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g j  se .ha ser vi-* 
do disponer:

1.° Quede rectificada dicha lista 
en la forma que se indica en la ad-; 
j imia relación, figurando entre- los 
aprobados los señores opositores qu© 
obtuvieron la puntuación que se men-. 
clona, según consta en las actas de. 
calificación del expediente de oposi-. 
c ion es n  plazas de Inspectores muivi-¡ 
cipales de Sanidad.

2.6 Que el opositor aprobado, don 
Jesús Arangüena Arangüena, pase a 
ocupar el número 134, que ocupaba 
IX José Domínguez Llerena, que re-: 
sultó eliminado, por no haber ap ro 
bado los ejercicios.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás eféc-s 
tos* Madrid, 6 de Febrero de 1929,

m a i t i n e s  a n id o

Señor Director ge&er&l |te BatiMad*

Lista rectificada de señores oposito
res aprobados, según la Real orden 

anterior.

Número 117 bis.—*ü. Ignacio QníaL¿ 
ba Medinilla. 77 puntos.

134.—.D. Jesús Arangüena Arangüe-j 
tía, 76 ídem*

258 bis.—D. José Méridá Nicolich, 
68 ídem.

275 bis.—ID. Garlos Ramírez Oaroía 
Lorenzana, 67 ídem.

276 bis*—D. k tito m  huerta Sego
via, 67 ítem.
* 277 bis,—Df EiiuUo OónzálGiZ férrea^ 
no, 67 Mem.

279 fifis— D. Felipe; DnUardo Ro
mero., 66 ídem.
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JHúm. 163.
Ilmo, Sr.: Terminadas las enseñan

zas dadas a los .alumnos oficiales de 
la Escuela Nacional de Sanidad, y 
computadas ia,s calificaciones obteni
d a s  por los referidos alumnos en las 
d i s t i n t a s  disciplinas que componen el 
p l a n  de estudios, con el fin de califi
c a r l o s  de una manera definitiva a la 
salida de Ja mencionada Escuela.

S. M. el Rey q. D. g.) se ha. servi
do disponer que los alumnos oficiales 
de la Escuela Nacional de Sanidad, 
P . José Pérez Mel, D, Antonio Mallou 
iVicario, D. César Bécares Sánchez, 
¡L). Diego García Alonso, D. Pablo 
Montañés Escuer, D. Santiago Colomo 
Jte la Villa, ¡D. Natalio Sánchez Plaza. 
P . José Pardo Gayoso. D. Emilio Bao-. 
Za Alonso y D. Francisco Javier Blan
co Rodríguez, por el orden que se ex
presa, como resultado de la califica-: 
pón definitiva, sean incorporados al 
Cuerpo de Sanidad Nacional, con 
Júxantas 'atribuciones y preeminencias 
|íen en  los individuos que componen el 
Referido Cuerpo.
v Do que de Real orden comunico a 

L.para su conocimiento y demás 
Afectos. Dios guarde a V. I. muchos 
fefios. Madrid. 7 de Febrero de 1929. 

.T MANTIXEZ ANIDO,
gleñor ¡Director general de Sanidad.

Núm. 164.
S . M . e l R E Y  (q . D . g .)  d e  c o n fo r 

pnidad con lo que previenen las Rea
las órdenes de 12 de Diciembre de 

|í¡0®4 (G a c e ta  del 13) y 4 ‘do Marzo 
siguiente {QaqxtK del .5), se ha ser- 
pido conceder un mes de licencia por 
fenfermo y con m edio. sueldo* como, 
¡segunda prórroga de la concedida por 
j lm l orden número 1.295, de 29 de 
{Noviembre último, áí Oficial de 3.000 
¡pesetas* de Telégrafos, D, Delfín La- 
Jiiuza y Gil, con destino en San Juan 
jefe# Puerto; debiéndose considerar con
cedida esta ^ibencia con fecha. 25 del 
pctual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
Orden de 12 de Diciembre *que m  
menciona. :
i De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi- 
fta, lo digo & V. S. para ?u conocí- 
|ni'ento y efectos. Dios guarde a Y. B. 
tnuchois años. Madrid, 31 de Enero 
de 1929.

3S SHreetor general,
¡TAFIJft

Beñqres Ordenador de pagos y Jefe 
■ 'del Oentro provmhiai de liueíva.

Núm. 165.
S. M, el Rey (q. D. g.% de confor

midad c-on lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), s.c ha s e r 
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, sin -sueldo, corno segunda 
prórroga de ¡la concedida por Real 
orden numero 1,3-45, de 5 de Di
ciembre último, ai A uxiliar femeni
no de 5.000 pesetas, de Telégrafos, 
doña Luz Murga y Su i naga, con des
tino en la Dirección general; debién
dose considerar concedida está licen
cia con fecha 23 del actual, de acuer- 
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación .especial que tengo conferi
da, lo digo a Y, S. para cu conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 

•muchos. 'años. Madrid* 31. de Enero 
de 1929.

El Director general,
TAFUH

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la División segunda (Negocia
do séptimio)s

Núm. 166,
S. M, el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen lac Rea
les .órdenes, de 12 de Diciembre d¡e 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma, y sin sueldo, como segunda 
prórroga da Ja concedida por Real or
den número 1.417 de 22 de Diciem
bre último, al Auxiliar femenino de 
2.599 pesetas* de Telégrafos, doña 
Matilde Riveroia y Rin, coii destine en 
Aoizj debiéndose considerar concedida 
está licencia con fecha .16 del &etua!, 
de acuerdo con lo que preepiúa la dis- 
posioinó octava de la Real orden de 
12 de Diciembre qug se mencibna.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, g. para m  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y¿ S, mu
chos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1929.

Ei Director general,
TAFüft

Señores Ordenador úe pagas y Jefe' 
del-Dentro provincial de Famoloná¿

Múm 167,,
¡S. M. el Rey (q, D. g.), da cqiifoi^ 

midad con lo que provienen las Rea*

les Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo', y con medio sueldo, como p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 35 de 5 ' fi r.mu.al, 
al Oficial de 5.000 pesetas, de Telé
grafos, D. Antonio Salazar y GordiUo, 
con destino en La Línea; debiéndose 
considerar concedida esta Ucencia con 
fecha 25 del referido mes, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de is  de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1929. .

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador do pagos y Jefe 
de la Sección de A'geclras.

N ú m . 168.

S. M. el R e y  (q. D. g.), do confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido1 
conceder un me-s de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, t orno pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 17, de 29 de Di* 
ciembñe último, al Oficial de 4,000 
pesetas, de Telégrafos, D. Julio Igle
sias y Guerra, con destinó en Orense; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia ehn fecha 22 del 'actual, de 
acuerdo con lo que preeptúa la dis* 
íposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud fie la de
legación especial que tengo conferida, 
Jq digo S V, 8. paria su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chois años. Madrid, 31 de Eneró 
de 1929,

El D$f«ctor general, ^
!TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y J eft  
dél Céntre gróvincial de Orenseu

Núm- 166.
B, M. él Rey (q. D. g.), de confofcs 

mí dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 da Diciembre dg 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo si* 
guiante (G a c e t a  dei 5), se ha servido 
conbeder un mes de licencia por en
fermo y con todó M sueldo al Celador
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de Telégrafos D.. Antonio Francisco 
Alvarcz-Moníeserín y Hernández, con 
destino en el Centro de Cáceres; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 28 de Enero pró
ximo- pasado, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de Ja 
Rea! orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De- Real orden? en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-: 
da. lo digo a V. B. para su conocí-: 
núento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de i 929,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro de Cáceres.

Búm . 170.

S. M. el R ey  (q. D. g .), de confort 
rnidad con lo que previenen las Rea-, 
les órdenes de 12 de. Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo si-:, 
giiiente (Ga ceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi-: 
liar femenino de 3.000 pesetas de T e
légrafos, doña María de la Concepción 
Soledad Bardan y Lage, con destino 
en Santiago; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 20 
de Enero último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que. se menciona. : :

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferí-; 
da, lo digo a Y. S. para su conoci-: 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1922.

El Director general,
(TAFUR

Señores. Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial de La Co=

. ru ñ a .

m Rfúm. 171.

S. M. ei Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre/ de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- 
íeim ó y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 5 de Enero ..último, núr: 
mero 38, ai Celador de Telégrafos don 
Prudencio Cnsahova y 'Gómez, con des-: 
; i n o  m  el Cení ro de Madrid, autor i- . 
jándole para Irasbularse' a Madrido-

jos (Toledo-); debiéndose' considerar 
concedida esta licencia con fecha 21 
de Enero último, de acuerdo con lo 
qiíe preceptúa la disposición octava 
de la Real orden dé 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. S. para su conoci-: 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1929. f )

El Directoi' genera!,
■TAFUR .

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Húm. 213 .

Ilm os. Sres.: Prom ulgado en la 
Gaceta de Madrid  de 4 del actu a l el 
Real d ecreto -ley  aprobando los Pre
su p u estos gen era les del Estado pa
ra 1929 y 1,930; y

R esultando que por tratarse de 
un servicio  fijo se ha reproducido, 
aum entada* en 20.000 p ese tas, la 
con sign ación  especial de su  cap ítu 
lo 3.°, artículo. A.% concepto prim e
ro, pon destin o  a becas para a lu m 
nos de enseñanza oficial que hayan  
de segu ir  estu d ios en los d iferen
tes Centros dependientes de este  
M inisterio, becas adjudicadas con  
arreglo a las norm as estab lecid as  
en la  Real orden de 30 de Septiem 
bre de 1922 (Gaceta del 6 de Octu
bre) y que han venido confirm ándo
se por d isp osic ion es su cesivas, m ás 
;las otorgadas posteriorm ente por 
las R eales órdenes de ,28 de Abril 
de 1927 y 10 de Noviem bre de 1928, 
con carácter de in ter in as:

R esultando que por haber, llega-, 
do con  retraso a este  M inisterio la 
propuesta de a lgunos .Claustros en 
favor de lo s  al i  nanos que luego se  
dirá, y  las petic ion es de reh ab ilita 
ción para .continuas estu d ios .supe
riores; por parte de los becarios don 
Pedro B ilbao Encera, del Instituto  
nacional de Segunda enseñanza de 
Bilbao; D. A ngel Gaño López, del 
de /Salamanca; D. Enrique Bel en-: 
guer E ste la , del C onservatorio de 
M úsica y D eclam ación de Y aieneia, 
y D. P ascual Ruiz Ladrón de Gue
vara, de la Escupía de Comercio de 
Zara goza, trasladado a . la , de Ya léñ

ela, no pudieron ser inclu idas en i a 
Re al orden de 2 9 d o G c tub r e ú ! i i 
i i »  (G a c e ta  d e l 3 0 ) :R esultando que .él aum ento dé 
20.000 p esetas en la con sign ación  
ded P resup uesto  vigente p e r m it í  
am pliar h asta  115 el núm ero de be> 
cas que autorizaba la Rejal orden dé 
30 de Septiem bre de 1922:

Resultando que a algunos de los be-; 
car i os agraciados con dicho beneficio! 
por la Real orden de 10 de Noviembre! 
últim o no puede confirm arse en el] 
m ism o, por no haber de:mos tracto/ 
las condiciones n ecesaria s paraí 
ello:

Considerando que, con sujeciQú  
a la regla  sexta de la repetida Reaí| 
orden de 1922, una vez eu nced ida! 
las becas, los. resp ectivos beneficia.5? 
l io s  podrán continuar en su d isf 131.3 
te hasta  que term ine el curso üaW 
tural y legal de su s estu d ios, s iem á  
pre que ésto s no se interrum pan h |  
un solo año y ellos sigan  reuniend^  
las tres condiciones que para .opLijq 
a la gracia  se -Jes exigió, o sea : fa U  
ta de recursos económ icos, sobren  
saliente aplicación e inmejorable! 
conducta: ‘

Considerando que. después do) 
confirm arse las becas con ced id a! 
anteriorm ente, aprobarse las nue.-: 
vas propuestas y accederse a la !  
p etic ion es de volm bibIación a qug  
se hace referencia  arriha; queda) 
todavía un corlo húmero de vacan-: 
tes, que no se n a  patriótico  dejai} 
sin  proveer, ahora, siquiera sea  in-- 
terinam ente, a yes u va  de que cuan-s 
do term ine el curso académ ico sé  
haga una distribución  general det
esta s  becas en tu» los distintos. Con-* 
iros de enseñanza dependientes del. 
M inisterio, se asign e a cada uno el 
núm ero de la que para el curso dg 
1929-30 pueden cubrir con sujeción; 
estricta  a las reg ias ¡le la Real o i>  
den de 30 de Sepliem gre de 1922 y  
cesen  los que na hayan sido desig-; 
nados por este  procedim iento, cuaD  
]esquiera que sean Jas causas y íe=j 
chas de su s nom bram ientos, si ti 
perjuicio de poder see e leg idos lúe-: 
go por su s com pañeros y  entraq  
nuevam ente en ei d isfru te  de la; 
beca,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido reso'lv'er:

1.°: Que continúe;!' en v igor du-; 
rante lo que r e d a  para term inar el 
curso académ ico las becas concedí-; 
das a alum nos oficiales p \r las Rea-, 
¿es órdenes cuyas fech as s e . cita 11-.en' 
la reía ció n . a d j u n t e tí o n d e I. a m biéri
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Pe expr.esan los ¿!euf ros cié enseñan
za en que aquéllos siguen sus es
ludios y la clase d 1 éstos.

.2.° Que se confirmen, asimismo, Jas 
propuestas para concesión de becas 
que, atemperándose a la Real orden 
de 30 de Septiembre de i 922, han ele-: 
.vado a este Ministerio, ios Claustros 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Córdoba y deí Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lérida.

R.° Que las becas vacantes, luego 
!de' las confirmadas y rehabilitadas 
por esta Real orden, dado lo avanza
do del curso académico, se.cubran di- 
recfemente por el Ministerio, entré 
los numerosos alumnos que lo tienen 
pedido y que. con brillante aplicación 
y buena conducta, no pueden seguir 
estudios por falta de recursos econó
micos.

4.° Que la cuantía de estas becas 
siga siendo de 150 pesetas mensua
les desde Enero actual hasta Junio 
próximo-, ambos inclusive, que perci
birán los becarios antiguos desde 1.° 
del corriente; y los que se nombran 
ahora, una vez que demuestren: lia-: 
liarse matriculados oficialmente en 
los estudios que hubieren elegido, 
carecer de recursos económicos, con
servar conducta intachable y ser de’ 
una brillante aplicación.

5.° Que los agraciados queden so
metidos a la disciplina dé los Gen-: 
tros donde cursen sus estudios y á 
las disposiciones vigentes sobre per
cibo de haberes, nombramiento dé 
Habilitado y régimen de esta clase 
de becas.

6.a Que la partida tradicional de 
14.500 pesetas incluida en la consig
nación del capítulo, artículo y con
cepto del presupuesto de que sé deja 
hecho mérito y que se destina a qué 
las Universidades del Reino concér? 
dan las becas y premios a que se re-: 
fieren las Instrucciones aprobadas 
poi; Real orden 'dé 15 de Agosto de 
1877 contiúe en igual forma y se de
dique al mismo objeto que hasta el 
presénte.

7.° Que da publicación dé esta Real 
orden en la G aceta  de  Ma d r id  y  su 
reproducción en el Boletín Oficial del 
Ministerio, sirva de notificación a los 
becarios y a los Jefes de los Centros 
donde estudian y de donde proce-: 
den; y

8.° Que los aludidos Jefes queden 
encargados, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento exacto de estas pre-: 
venciones; dando cuenta dé cualquier 
contravención que observen y pudieri- 
do adoptar en el acto (a reserva de 
ponerlas en conocimiento de la Su

perioridad). las medidas que estimen 
oportunas en bien del servicio.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
¡Dios guarde a V. II. muchos años. 
Madrid, 211 de Enero de 1929.

■ ‘ CALLEJO
Señores Directores generales de Pri

mera enseñanza, de Enseñanza su
perior y secundaria y de Bellas Ar
tes.

RELACION QUE SE CITA

I) Becas pava alumnos que fueron 
de Escuelas Nacionales.

Alava.—-iD. Emilio Castriílón Igar- 
za.—21 de Noviembre de 1922.—Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan-- 
za de Vitoria. Transferida a la Uni
versidad de .Madrid para estudios !en 
la Facultad1 de Medicina.

Almería.— Señorita Elena Lázaro 
Sánchez.— 19 de Noviembre de 192*2. 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza. Transferida a la Universidad 
de Madrid para cursar Ciencias quí
micas.

Baleares.—D. Luis Goquillat Ram
bla.—’lÓ de Noviembre de 1928.— Es-, 
cuela Profesional de Comercio.

Burgos.—-Srta. Aurea Cordero Gar
cía.— 13 de Diciembre! de 1922,—  
Transferida de aquel Instituto de Se
gunda enseñanza a la Universidad de 
Madrid para los estudios de Farma-- 
cia.

Cáceres.—D. Victoriano Carrasco 
Lorenzo.— 30 de. Noviembre de 1922. 
Del Instituto Nacional de Segunda en
señanza. a la Universidad de Salaman
ca, para estudios en la Facultad de 
Derecho.

Cádiz.—D. Diego Villagrán Galán.— 
5 de Diciembre de 1922.—Del Insti
tuto de Segunda enseñanza de Jerez 
de la Frontera a la Universidad de 
Madrid, para estudios de la Facultad 
de Ciencias.

Canarias.—D, Agustín José Benítez 
Lorenzo-.— 30 de Diciembre de 1922.— 
Del Instituto Nacional de La Laguna 
a la Escuela de Ingenieros Agróno
mos de .Madrid.

Ciudad Real.—D. José Povedá Mur
cia.— 30 de Noviembre de 1922.-—Dé 
aquel Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza a la Universidad de Ma-. 
drid, para estudios en la Facultad dé 
Derecho.

Cuenca.— Srta. Julia Ruid Malo.—30 
de Noviembre de 1922.—Del Instituto 
de Segunda enseñanza a la Universi
dad de Madrid, para estudios en lab 
Facultad de Farmacia. 1

Gerona.—Srta. Rosa Grimal Agui-: 
iar.—30 dé Noviembre de 1922.—Del 
Instituto de Ségunda enseñanza a la 
Universidad de Barcelona!, para ¡loé 
estudios de; la Facultad de Filosofía 
y Letras. # y

Guipúzóoa.—D. Angel Arriba Costa. 
8 de Eneró dé 1923,—Instituid Nación 
nal de Segunda enseñanza de San Se*-: 
bastián, " •

Jaén.— Srta. María Pérez Béllón.— 6 
de Febrero de 19$$.— Instituto Na
cional dé Segunda enseñanza.

León.—D. Serapio Pajares García1,
5 de Diciembre de 1922.— Del, Insik 
tuto de Segunda enseñanza a la Uní-* 
versidad de Madrid, para estudios dé 
Medicina. " *

Logroño.— D. Féiix Ruiz Calvo.—-23 
de Marzo de 1923.— Instituto Nacional, 
de Segunda enseñanza. «

Lugo.—Srta. Otilia Tereijo Vázquez,. 
28 de Abril de 1927.—Escuela Normal' 
de Maestras.

Madrid.—En el Instituto' del Carée-■ 
nal Cisneros: .

D. Alfonso 111 esc as Gómez.-—28 
Abril de 1927.

D. Diego ílleseas GcYnez.~~í0 dé 
Noviembre de 1928.

D. José Muñoz Abad.-—28 de Abril 
de 1927.

D. Emilio Prieto Sánchez.—28 dé 
Abril de i 927.

D. Manuel T a mayo y Cas ir o.— 10 
de Noviembre de 1928.

Señorita Sagrario Cañón Alonso.—» 
10 de Noviembre de 1928,

D. Virgilio Adrián Leza.—-10 de 
Noviembre de 1928.

*En el Instituto de San Isidro:
D. Serafín Barbero Martínez.—28. 

de Abril de 19.27,
D. Alejandro Blcnd González.— 19 

de Noviembre cD 1928.
'Murcia.— D. Pedro Vicente García; 

8 de Diciembre dé 1922.--D e l' Insti
tuto de Segunda enseñanza a la Un i - 
versidad Central para estudios de Me-, 
di ciña.

Navarra.-—Señorita Adeia Laroqui 
Blasco.— 5 de Enero de 1923.—Escue-f * 
la de Comercio de Zaragoza.

Salamanca —D. Angel Andrés B;-v- 
llesteros.— 10 de Noviembre de 1928! 
Instituto nacional dé Segunda ense^ 
ñanza.

Vizcaya.—D. Domingo Parra Sola. 
12 de Enero de 1923.—Del juisíiluta 
de Bilbao a la Universidad de Va lia
do! id, para estudios en la Facultad de 
Medicina, (

Zamora.— D. Baltasar Sastre CostU 
lias.— 10 de Noviemre de 1928.—Ins
tituto nacional de .Segunda enseñanza^

II) Becas para alumnos de Centros de 
Segunda enseñanza y enseñanzas es

pedales,
Alicante.— I). Antonio Navprro Sala. 

20 de Mayo de 1928,--Escuela Normal 
de Maestros.

Señorita Lorenza Fideo Garrido.-^ 
27 de Octubre de 1928.—Escuela Nor
mal de Maestras,

Baleares.— Señorita Concepción For-. 
cades y Forcades.— 6 de Maizo dé 
J 928.—Escuela Normal de Mami ras 
de Palma dé Mallorca,

Barcelona,—D. José Ballalta Cólo
ma.—\1.° de Diciembre de 1920.—Es
cuela Normal de Maestros.

Cáceres,—D. Juan Baños GcnzáiezU 
30 de Diciembre de 1922.—Del Ins
tituto de Segunda enseñanza a la TJnL. 
versidad de Salamanca, para estudios 
en la Facultad de Ciencias Químicas, 

Cádiz,— Señorita María del Pilar; 
Benítez y señorita Dolores Pelviz Vi
lla.—2$ de Abril de 1927— Ambas de. 
la Escuela Normal do Maestras.

Ciudad Real.-—-D. Angel Camacbo 
Sancho.— ,U7 de Noviembre de 1928.—- 
Escuela Normal do "Mamlvps.
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1 Cuenca.— D. Francisco Chuts CU 
jfuentes.— 30 de Diciembre de 1922.—- 
[Del Instituto .nacional de Segunda en
señanza a la Universidad de Madrid, 
para la Facultad de Ciencias.

Hiielva.— 13 Juan Maclas Pernee.—* 
¡4.7 de Abril ele Í928.— Escuela Normal 
jde Maestros. i

Huesca.—-Seño-rifa Sara Conchillos 
Plano.— 10 de Noviembre de 1928.—  
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza,

Jaén,— -Seno-rita María del Carinen 
Rodríguez' López.— 10 de Noviembre 
de 1928.— Escuela Normal .-de Maes
tra?.

León.— D. Segundo Patricio Fernán, 
dez Armendáriz.— 12 de Julio de 1927. 
Escuela Normal de Maestros,

Madrid.—D. Manuel Martín Z o mo
za,— 28 de Abril de 1927.— Instituto 
del Cardenal G .teneros 

D. Luis Pérez Rubín íbáñez.— 17 de 
.Octubre de 1921- -Instituto del Car
denal Cisne ros.

Señorita María del Rosario Martí
nez Pita.— 25 de Marzo de 1928.— íns_ 
titulo- de San Isidro,

D. José Váleles Hespers.-—10 de No
viembre de 1928,— Instituía - de San 
Isidro-.

Señorita Josefa Menéndez Amor,— . 
ií0 de Noviembre de 1928.— Instituto 
)le San Isidro.

D. Manuel Pérez Crespa.— 25 de 
llarzo de 1928,— Escuela Centrai de 
Comercio,

D, Adrián Fernández Nadalmay.-— 
Jld  de Noviemore de 1928— Instituto 
de San Isidro.

Señorita María de ios Dolores A l
vares y  González -Liaría.—d 0 do No. 
siembre do 1928,— Instituto de San 
feidro.

D. Segismundo Poianco Alvarcz—  
10 de Noviembre de i 9j2R. — Escuela 
Normal Central de Maestros.

Señorita Sabina Perona Navarro.—  
Í0 de Noviembre de 1928.— Escuela 
¡Normal Central de Maestras.
( D. Doroteo González Gómez.— 10 de 
Noviembre de 1928.—-Escuela Normal 
Ceirtral de Maestros.
| Málaga.— D. Roberto Saucedo Aran-: 
da-— 10 de Noviembre de 1928.— Ins- 
‘titulo nacional de Segunda enseñanza, 
í Orense.— Señorita fionstoneia A l-  
¡ ¡varez Fernández.— 10 Me Noviembre 
Ide 1928— Escuela Normal de Maes- 
[tras.

Oviedo,—Señorita Teresa VaUejo$ 
’Jabate— 27 de Octubre de 1928^—Es
cuela Normal da Maestras,

Santander.—«Se ñor iia Josefina Sie
rra Hernández—-27 de O c t u b r e  de 

<1928— Instituto nacional de Segunda 
enseñanza.

Señorita Josefa Romero Fernández. 
27 de Octubre de 1928,— Eseuela Ñor-: 
mal de Maestras*

Sevilla,,— Señorita Rosarte Cotema 
Márquez.—27 de Octubre de 192:8.—  
Escuela Normal de Maestras,

Soria.— Señorita Natividad E l e n a  
Ruiz Yaldecardo.— 27 de Octubre de 

; 1928.— Encuete 'Hm'nvú de Maestras.
; D. Angel F ¿¡temar y Palomar— 2.7 
de O» i ubre de 13 AL- -É?: líela Normal 
de %
: Sogr, , * ¡k/i jt'i m a r í a Antonia 
Ruiz < i ' —28 - de -Abril de - 1927. • 
Eseu o o de Maestras.

Toledo- Señorita Patilla Garnacha
Cabello- 27 de Octubre de 1928.— Es
cuela Norma! de Maestras,

Val lado! id-— Señorita Benita Fer
nández Arriba?.— 25 d* Mayo de 1928. 
Escuela Normal de Maestras.

D. Jesús Olea Sedaño— 10 de No
viembre de. 1928.— Escuela Normal de 
Ataos tros.

Señorita María del Carmen Gniiá- 
rre-z Alacias. —  !0 de Noviembre ae 
1928 Escuela Profesional de Comer
cio.

Vizcaya.— Señorita Dolores Ezcurra 
y Aten diz ábe!,—27 de Octubre de 19-28. 
Escuela Normal de Maestras, de Bilbao.

Zaragoza— D. Antonio Delgado Cal- 
bete.— 1.° de Diciembre de '1926.— Es
cuela Normal de Maestros.

D, Antonio Margalé Gracia.— 1.° de 
Diciembre de 1926— Escuela de Ar
t e  y Oficios Artísticos.

III).— Becas para am tonos universi
tarios*

Barcelona.— Señorita Manuela Cas
tillo  Cofifio— 27 de Octubre de 1928. 
Facultad de Farmacia.

Granada.— Señorita Amparo Ramí
rez Ruiz.'— 1.° de Ocfubre de 1927.—  
Facultad de Farmacia.

D. Gaspar García Castillo.—27 de 
Octubre de 1028— Facultad de Medi
cina.

Madrid.— D. V í c t o r  Amaniel Do
mínguez.— 28 de Abril de 1927.— Fa
cultad de Medicina.

D. Napoeón Catarineix Valero,— 28 
de Abril de 1927.—-Facultad de Medi
cina.

D. Eduardo Fernández! Nadalrnay. 
2'8 de Abril ¿b 1927.--Facultad de Me
dicina.

D, Pedro Martínez Oímos.—-10 de 
Noviembre de 1928.— Facultad de Far- 
maeia.

D, Luis Velasen Armillas, — 10 de 
Noviembre de 1928.— Facultad de De
recho.

Murcia— D. José Sánchez García.—  
10 de Noviembre de 1928— Facultad 
de Derecho.

Salamanca.— D. Jesús Chamorro P i
nero. —  i-0 "de Noviembre de 1928.—  
Facultad de Medicina.

Santiago— D. Juan Marl.ilas Santa- 
ló.— 6 de Febrero de 1923,— Facultad 
de Medicina.

D, Ramiro Otero Ulloa— 10 de No
viembre da 1928,— Facilitad de Far
macia.

Sevilla.— D. José Luis Martínez Re
vira—-7 de Febrero de 1923.— Facul
tad de Medicina.

Zaragoza— D. Antonio Royo Mom 
tañés— 24 de Febrero de i §27.— Fa
cultad de Medicina.

IV ).— Beca para alumno de Escuela 
de Veterinaria.

Córdoba,— D* Máximo González fto* 
imán.— 1.° de Marzo de 1928.

V ) .— Becas para alumnos de 'Arqui
tectura, Pintura y Música.

Madrid.— Señorita Adela Tejero Be- 
dale.— 28 de Abril de 1927.—Escuela' 
especial de Pintura., .Escultura y Gra
bado, de esta Corte, *

Señorita . Alaría Andrés . Barreño•—  
10 de Noviembre de 132Ú— Eseuete

especial de Pintura, Escultura y Gra* 
bado'.

Señorita Dolores Rellán Abolla— 10 
de Noviembre de 1928,— Escuela es
pecial de Pintura,. E s c u l t u r a  y Gra
bado. i

D. Manuel López-Soldado Rico.— 10 
de Noviembre de 1928— Escuela Su
perior de Arquitectura.

D. Ramón Perales Alvarez.— 1.° de 
Octubre de 19)27.— Real Conservatorio 
de Alus isa v Declamación.

D. César Noguera y Probarán.— 10 
de Noviembre de 1923.'— Reai Conser
va! orio de Música y Declamación,

Valencia.— D. Rafael Pérez Con!el, 
27 de Marzo 1927.— Escuela Supe- '
ripr de Bellas Arles de San Carlos,

V i) Propuestas de becas que formulan 
los Claustros y se aprueban por asta 

Real ordena
Córdoba.— Señorita Pilar Cordón y 

Cordón, de Escuela nacional para los 
estudios del Magisterio.

Lérida.— D. Enrique Li&dós Bala- 
zar,— Para estudios del Bachilléralo.,

V II) Becas que se rehabilitan oJiq/a.

Salamanca.— D. Angel Caño López, 
2¡1 de Diciembre de i 922.— Del Insito 
tuto nacional de Segunda enseñanza a 
la Universidad de Salamanca, para ios» 
estudios de Ja Faculta i  de Ciencias,

Valencia.— D, Pascual Ruiz Ladrón 
k de Guevara.— 9 de Noviembre de 19^^ 

Escuela Profesional do Comercio.
D. Enrique Betenguer Estela.— í?  de 

Febrero de 'J923^~-Con?i?rvatorií> de 
Alúsica y Declamación.

Vizcaya— D. Pedro Bilbao Eucera.—« 
30 de Diciembre de 1922,—De! Insti
tuto de Bilbao a la Universidad de 
Valladqlid, para los estudios de la 
Facultad de .Medicina.

V III) Becas que ve conceden por esta
Real orden.

A  la señorita Alaría deJ Pilar Olí-; 
veros Ríves, para estudiar Filosofía y 
Letras en la Universidad de Madrid.

A  D. José Manuví Córdoba, para 
proseguir el Bachillerato elemental en 
el Instituto del Cardenal Cteneros.

A  D. Gregorio Salvador y de la Ossa, 
para estudiar ai Bachillerato univer* 
sitarte m  el Instituto nacional de Se* 
gunda enseñanza de ten Isidro, de 
esta Corte.. *

A  D. José de Maturana y San Mar
tín, para continuar tes estudios del 
Bachillerato universitario en el Ins
tituto del Cardenal Cisneros.

A  D. Carmelo de Orueta y  Hormae- 
chevarría, para seguir el Lachijlerato 
en el mismo Instituto.

A  D. Rafael Vázquez Zamora, ma* 
tripulado actualmeiite en el primer 
curso de la Facultad' de Derecho m  
la Universidad Central,;

A  D. Benito Sanz Bayón, para que 
estudie em la Escuela de Artos y Ofi- 
c m  de Vaitololld.

A  D, Fernando OBver Nteuesá, 
que siga el Bachillerato en ei Insti
tuto nacional de Segunda .enseñanza 
de ValládoiM; j  ■

A  te señorita Carmen Cuevas &aa~... 
vedra, para que curse en ía Esouete 
Normal de Alaes Iras de Jaén,
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Núm. 214.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en la Real orden de este Mi
nisterio, feo lia í,° do Junio de 1928, 

8. M, el Bey (q. D. g.) se ha ser- ' 
yido conceder el reingreso como ex
cedente en el Profesorado numerario 
pe Escuelas Normales de Maestras a 
doña Josefa Rovira y V allés, que pa
gará a desempeñar la Cátedra de Gra- 
imática y Literatura castellanas de la 
Escuela Normal de Maestras de So- 
Iría, con el sueldo anual de 4.000 pe- 
petas, en comisión, sin perjuicio del 
que lo corresponda con motivo del 
primer movimiento de escalas, según 
lo prescrito en el artículo 3.° de la ley 
¡de 27 de Julio- de 1918.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
j&u conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1929,

CALLEJO

Señ or Di re don general de Primera 
enseñanza. -

Núm. 215. 
Ilmo, Sr.: Vista la documentada so

licitud de D. Miguel Angel Vicente y 
'Mangas, Profesor numerario de la Es_ 
buela Normal de Maestros de Avila, 
fen súplica de que se le concedan tres 
meses de licencia; sin sueldo, por 
asuntos propios: • 1 :
- Resultando que esíá justificada áU 
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de la Dirección del expresado 
Centro:

Considerando 1q prevenido en el arT 
tículo 33 del Real decreto dé 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a Y, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm, 216
ILmo. Sr.; De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 
\ S, M, el REy fq, D. g.) ha tenido a 
¡bien conceder un mes de licencia por 
Enfermedad, con, tocho el sueldo, a don 

José Taboada Tundidor, Cat&drátic-q 
del Instituto nacional de Segunda cn- 
$éñanz$. de Granada.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Ener0 de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundada.

Núm. 217. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1921,

S. M. el Rey  (q. D. g.) luí tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
a D. Gregorio Hernando', Profesor 
interino de Taquigrafía y Mecano
grafía del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Granada.

D-e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 25 de Enero d• * 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 218  

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por doña Francisca Vicente y 
Mangas,

S. M. el Re y  (q, D. g.) lía tenido 
a bien concederla la excedencia vo
luntarla en el cargo de, Auxiliar de 
Pedagogía de Ha Escuela Normal de 
Maestras de Ciudad Real, en las con
diciones que se determinan en la ley 
de 27 de Julio ele 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimienlo y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1929.

CALLEJO 

Señor Director genera? dé Primera 
'enseñanza.-

Núm. 219.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo que se; 
dispone en el párrafo segundo del 
artículo 19 del Real decreto de 30 
dé Enero dé 1920, y dfe conformidad 
con él favorable informé del Claus
tro de la Escuela Norma! de Maes
tros de Huélva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombra? a 0. Manuel Mon
tero Ferrer Auxiliar eh propiedad 
de Ha Sección de Letras de? referido 
Centro, con la gratificación anual de 
1.500 pesetas.

De Real orden lo; digo a Y. L pá~;

ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primaré 
enseñanza.-

ESúm. 220
Ilmo. Sr.: En virtud de lo que sí 

dispone en el párrafo segundo del ar-* 
tículo 19 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, y de. conformidad- con 
el favorable informe del Claustro de 
la Escuela Normal de Maestras da. 
Orense.

8. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar a doña Lía el Río An
ta, Auxiliar en propiedad de la Sec
ción de. Ciencias del referido Centro, 
con el suelda anual de l.&Qií) pesetas., 

De Real orden lo digo- a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a Y. I. muchos años. Mac!riel, 
28 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 221
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha fenicio a bien disponer se anun
cie a concurso previo de traslado la 
Cátedra de Historia Natural, vacante 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Osuna, entre Catedrá
ticos numerarios que desempeñen o 
hayan dsempeñado igual asignatura.

B¡e Real orden lo digo a. Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 222.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Hernansáez Meoro, Ayudaníe <M 
Ciencias del Instituto local de Según-? 
da enseñanza de l<orca, en lá que so
licita un mes dé licencia por ‘enfer
mo. y teniendo en cuenta él informa 
del Comisario regio de aquel Centro 
y considerando asimismo que el im 
téresado estará ya repuesto de su en-, 
fermedad,

B. M. el Rey (m D. g.) ha ion Vio a 
bien desestimar dicha petición.

De Real orden lo digo a Y. „í para 
su conocimiento; y demás efectos, Biq&
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guarde a V. I. muchos' años, Madrid, 
ai) de/Énero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 223.
ílnio, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) h a  tenido 
a bien conceder un mes de licencia  
por enfermedad, con todo el sueldo, 
■al Profesor de Geografías e. H isto
rias del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Baza, D. Juan Aré va-: 
io Cárdenas, y a contar, desde el día 
10 de Enero, fecha siguiente a!l en 
que se firmó su solicitud.

De Real orden lo digo a Y. I. pa~ 
ja  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1929.

CALLEJO
t'O'ñor Director general de E nse

ñanza superior y secundaria,

Núm. 224.
lim o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden Re 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia  
por enfermedad, con todo el .sueldo, 
del Institulo de Segunda enseñanza 
al Ayudante de la Sección de Letras 
de Ib iza D. Angel Torrejón Bartolo-- 
mé, a contar desde el día ,26 del prén
sente mes, fecha siguiente al en que 
se firmó su solicitud.

De Real orden ¡lo digo a V. I. pá* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Ense*  

ñanza superior y secundaria.
■f

Núm. 225.
lim o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre d.e 1924,

S. M. el Rey Iq. D. g,). ha tenido  
a ’̂ ien conceder un mes ele licencia  
por. enfermedad, con todo el sueldo,
a] Profesor de Lengua francesa hel 
In.rli luto local de Segunda ense-: 
ñanza de Fregenal de la. Sierra don 
f e t o  Mi reno Alberti, y a contar des
de, el día 8 del actual, fecha sigu ien
te a la que firmó -su si licitud.-

• De Real orden Jo digo a y¿ h  pa* 
r a  su -conocimiento y demás éfec* 
tos". Dios guardej a  Y* L m ucho! 
años. Madrid, 31 de Enero, de 1929.

CALLEJO
Señor D irectos general de E n se 

ñanza superio r  y secundaria .

.Núm. 226.
limo. S r . : De conformidad con Jo 

d ispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g,), lia tenido 
a bien conceder un mes de licencia,, 
con todo- el sueldo, por enfermedad, 
al Ayudante de Educación física del 
Instituto, nacional de segunda ense-. 
ñanza de Requena, B, José Agulló 
Asen.si, y a contai: desde el día 14 
del actual, siguiente al .en que se  
firmó su solicitud.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocim iento y demás, efec* 
tos, Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1929,

CALLEJO
Señor Director general de Ense-: 

ñanza superior y secundaria*

Núm. 227.
lim o, Sr,: Accediendo a solicitud  

del interesado, favorab.lemente in 
formada por el Rectorado corres-; 
pindiente, y de conformidad con lo 
prevenido, .en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien conceder a D, Amc.eto Sella y 
Samijl Catedrático numerario de Ja 
Facultad de Derecho de la U niversi
dad de Oviedo, up m es de licencia  
con sueldo, por enfermedad debida
mente justificada. /

De Real orden Jo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocim iento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I, m uchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 192*9,

CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza [superior y secundaria.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ■ ORDENES
Núm. .214.

Ilmo. Sr.:  V isto  el acuerdo adopta
do por la Asamblea general . de Jos 
Previsores del Porvenir, .proponiendo'

que en los vigentes.' Estatuios socia
les de dicha entidad se introduzca uní 
.artículo, por virtud del cual sea po
sible la expulsión de mutual islas po$ 
cualquiera de los siguientes motivos: 
a), por malversación q defraudación 
de los fondos sociales; b), por perju
dicar los intereses de la Asociación 
haciendo falsas declaraciones; c), po¿ 
perjudicar c., 1 buen nombre o crédito 
de la Asociación con actos o campa* 

•ñas difamatorias,
S. M. el Rey (q. D, g.), de confor

midad con el dictamen emitido -pos 
la Delegación permanente del Estado! 
en la mencionada entidad, se ha ser
vido resolver que a los Estatuios d i 
la misma Corporación se incorporé 
un artículo, que será el 31 bis, redaos 
tado a s í: '' u

“Artículo 31. bis. El Consejo de AdH 
ministración podrá decretar la expul
sión de un asociado en los siguientes- 
casos: ¡

a) Por niialversación o defrauda» 
ción de Jos fondos sociales,

b) Por perjudicar los intereses d§ 
Ja Asociación haciendo falsas deeiá^ 
raciones, . ^

c) Por perjudicar el buen nombré 
o crédito de la Asociación con actos, 
o campañas difama torios

El acuerdo del Consejo será firmé 
desde el momento de su publicación 
en el Boletín Ofcial de Los. PrevisoreSj 
del Porvenir, en el que se consigna* 
rán únicamente el número' y la leerá 
de inscripción del asociado.

Dentro.de los treinta días si guien* 
tes, el asociado podrá dirigirse al Con* 
sejo de Administración solicitando qug 
el acuerdo sea sometido, a la: prime 
ra Asamblea o Junta general ordina* 
ria de Delegados que se celebre, y en 
este caso el Consejo incluirá en él 
orden del día correspondiente la dis
cusión del citado acuerdo, publican-: 
do en un anexo do la convocatoria uií 
extracto de jos motivos en * que s i  
haya fundado la expulsión, con el 
nombre, letra y número del asociado 
y la nota de defensa redactada por 
éste, Para la redacción *de esta nota 
se dará con anticipación cuenta al in* 
teresado del extracto que publicará et 
Consejo, y aquélla no podrá exceder 
del triple de la. extensión de! este úl
timo, y deberá ser entregada o remi
tida al Consejo dentro de Jos tres días 
siguiente al recibo del acuerdo. .

Si la Asamblea o Junta general rec
tifica. el acuerdo del Consejo, el aso* 
ciado será reintegrado en todos sus. 
derechos. En el caso de que lo rati* 
lique y sea aprobado por la Delega-
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Sción permanente del Estado, el .fallo 
¡será inapelable. y £j ;

Los expulsados no tendrán derecho 
& la devolución dé las cantidades 
Aportadas a la Caja social, que que- 
Harán en beneficio de la Asociación.” 

De Real orden lo digo; a V;, I. para 
&u conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V, T. muchos. años. Madrid, 
12(2 de Enero de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y  Corporaciones^ ^

Núm. 215.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
d e las elecciones para la constitución 
de uri Comité paritario .interlocal de 
Jos grupos 5.° y 6.°, “ Materiales y 
Oficios de la construcciónn9 en Casté- 
llón de la Plana, del Real decreto-ley 
rde‘ 26' de. Noviembre de 1926, y  dé- 
¡signadas ¡por este Ministerio las per-* 
éonas que han de ocupar los cargos' 
de Presidente, Vicepresidente prim e
ro y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. ,g.) se ha servi
do disponer tpie el Comité paritario 
Snterlocal de Castellón de l a . Plana, 

y con jurisdicción en toda su provin
cia, quede constituido en la forma si-* 
gu íente:

Presidente, D. Vicente Recuero Cíe-» 
intente.

Vicepresidente primero, D. Loren
zo Ferrer Aparicio.

Vocales patronos efectivos: D. V i
cente Pellieei* Igual, D. José Gómez 
[Marco, D, Vicente Moliner Edo, don 
José Ferrandis, D. José Marco Soria-* 
no, D. Juan F i g q l s  Mas y D. Juan 
Braulio..

Vocales patronos suplentes: Señora 
viuda de Antonio Ségarrá, D. Félix 
girado Braulio, D. David Sempér Ro
ca, D. Ramón Bellido Fabrégat, don 
Rafael Lásálá, D. José Corles Altava 
y  D. Em ilio Fabrégat Fauro.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Piñana Martí, D. Juan Báusá Flora, 
P . Vicente Gómez Peris, D. Antonio 
Remolar Basíiero, D. Alberto Corté¡s, 
Peset, D. Juan San Martín Domingo 
t  P- Vicente Gali Altero.

Vocales obreros suplentes; D. Pas
cual Lavall Juncosa, D. Vicente Na-? 
3®rro Remolar, D. José Montañés Es- 
ijada, D. José Claramente Llop, don 
Pascual Navarro Estrada, D. Cristó
bal Garcés Borras y  D. José Rochérav

Secretarios D.: Cayetano Bigné Roig,
Lo que de Real orden digo á V. I. 

ba já  su conocimiento .y  demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 
v y Corporaciones.

»"■>■» ¡r

Núm. 216. v
^B m o. Srv; Verificados los trámites 
necesarios para la constitución en 
§évilla dé un Comité paritario inter- 
local dé^. g r u p o  o.°, “ Oficios de )á 
construcción” , del Rieal decreto -  ley 
Se 26 de Noviembre de 1926, y  desig
nadas por este Ministerio las perso
nas que han de desempeñar los car
gos de Presidente y Secretario,

iS. M. el Rey (q. p . g.) se ha sérvi- 
do disponer , que "el Comité paritario 
interlocal del grupo 5.°, “ Oficios de 
la construcción” , de Sevilla, con ju 
risdicción en toda su provincia, que
de constituido en la f orea siguiente i

Presidente, D. Miguel Delgado Brác- 
kenbury. „ : .

Vocales patronos efectivos: D. T a- 
deo Soler Navarro, D. José Rojas Mar
cos, D. Felipe Martínez Roucro, don 
Emilio Panduro Cada val, D. Joaquín 
de Haré, D. Arturo Fernández Pala
cios V e l a s e  o y D. Jesús. Rotellár, 
Alora.

¡Vocales patronos suplentes:' D. Ja
cinto Canivell Massane, D. Domingo' 
Pérez González, D. José Laffltté R o- 
mero, D. (Celestino Mantecón, D. Fer
nando Tejerá Huelin, D. José R o s o  
Solano y D. Francisco Pérez Ruiz.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Luna García, D. Rafael Gifaldo Pa
checo, D. Felipe Morales Gávirá, don 
Jqsé Cabello Sierra, D. Francisco Mo
rillo Serrano, D. Rufino Bordón' Gar
cía y D. Francisco Gárávito Ramírez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Pinero; Arandá, D. Joaquín Cuervo 
Cansino, D. José Gallardo Fernández, 
D. Manuel Fernández Suárez, D. Ma
nuel Santacruz, D. José Matías Garcfá 
y D. Juan Requéná Vareíá.

Secretario, D. Rafael Verdú García'.
Lo qué de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 dé Febrero de 1*929.

^  ‘ . AUNOS
Señor Director general de Previsión
r  y  Corporaciones. : ' ; i ' ¡

; Núm. 2Í7.
lim o, Sr.r-i Verificados .los trámites,

necesarios para la constitución en 
Sevilla de un Comité paritario in 

terlocal del grupo sexto, MMateriales 
de la construcción” , del Real decre
to-ley  dé 26 de Noviembre de 1923, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar loé 
cargois de Presidente y .decretarioA .?

S. M. él [Re y  (q. D* g .) se ha ser
vido disponer que. el Comité parita
rio interlocal del grupo sexto, “M a
teriales de Ha cpnstrucciónMs de £é~; 
villay con jurisdicción éñ toda su 
provincia, que.de in s titu id o  en íá 
form a siguí ente: /  , ¡

Presidente, D. Miguel Delgado' 
Brackenbury, , < ; •• ¡?

Vocaleis patronos efectivas.: D, Ma
nuel Mal donad o, D, Francisco Cer
vantes, D. Manuel Cayán Gutiérrez,
P , Manuel Ofioro, D* Manuel GañaV 
Martínez, D. Pedro Fernández Pal&a 
cios iy Barran y D. ¡Rafael Jiménez; 
Carlés. 1 1
, Vocales patronos suplentes^ D. Jg- 
pació Rojas Marco, D. José Buiza Z¡ 
Fernández Palacio^ D t Luis Ranklj 
D> Manuei Álvárez Darvet, D. M á-j 
nuel Casan'á Gómez, D. Ignacio ManW: 
tecón y  D. Melclióig Marial!.

Vocales obreros e fectivos: D. 
ionio Alex, D. Rafael Ortiz, D. 
xirpinq Garcíá del Castillo, D. Fraíí* 
ciscó' Vergel Conquista, O. MigueH 
Lefranc Portolés, D, Gaspar Luná 
Gómez y  D, A ngel Avenzá. ¡ ¡

Vocales obreros eupléntés': D. An
tonio Fernández González, D. FerV 
nandó Carníóná Sánchez, D. Manuel 
Carabállp, D. José [García CarmonáV 
D. Antonio Laguna, D,: Ahtbaio C hál 
yes Villegas y  D. Claudio L ópe¿
RUÍZ, ¿¿ -} pr j

Secretario, D. Rafael Verdú Gar
cía. ; |

L o que de Real orden digo á  V, I|j 
para su cqnocimiéntQ y  demás efecW 
tos. Dios guardé á V. re muchos afiojí? 
Madrid, 4 de FebFero de 1929. : ’ í

AUNOS
Señor D irector general dé Preyisiótf 

y Corporaciones. ,, * v •

Núm. 213. -i
lim o, Sr/:. Verificadog los trám ite j 

necesarios para la constitución 
Castellón de la Plana de un Com ite 
paritario interlocal del grupo sextos 
“ Materiales de la construcción” (azn< 
le jeros), del (Real decreto-ley de Ori-í 
ganización corporativa nacional, 
deisignadas por este; Ministerio |ais| 
p ersonas- que. han de desempeñar ío i  ;/ 
cargos dé Presidente, yicepresideritjl 
prjhperq y  S ecre ta ^ ^
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S. M. e.t Rey tq* D. g.); km ser
vido disponer que- el Comité; parita
rio inlerkeal do Castellón do la Pla
na., del guipo sexto,. “Materiales- de. 
la eO']]3G•aceió î?, £ azule jer os)* con
jurisdicción en toda su provincia, 
quede constituido en. ]a forma si
guiente:

Presidente, Di 'Vicente (Recuero 
dómenle^

Vicepresidente primero,, B, Lorenzo 
Ferrar Aparicio.

Vocales patronos efectivos:; seño
ra viuda da Antonio Segarra, D. Ma^ 
miel P01 car Bellido, I). Fernando 
Biago Pidón, B.. Juan Bautista Sé- 
garra Bmnat, D. Manuel Gómez Gó
mez, D. Rafael Bacracliina y D. Sal
vador Ferrando.,

Vocales; patronos suplentes: don 
Agustín Nomdedeu,, B, Salvador Gó- 
tanda-, I>. Ramón Piñón, IX Juan 
Martí*. B. Juan Bautista Tana, seño
ra, viuda de Bautista Martí y B̂ . Vi- • 
eente Rodés...

Vocales obreros efectivos: D. Sal
vador Gil García, D, Salvador Viv.es 
/Agilitar,. D; José Iscrt García, don 
Salvador Gimerm Negro,. D-.. Pascual 
Bdjrám Babad-n, D* Vicente Beltrán 
U  rém  y B. Pascual Garda García.

ico calce ©foreros suplentes: Ek Joar- 
q\>r% Gil Alvaro* IX. Elias Pérez. Ga- 
llék, D,, Vicente Candías Tem* don 
E m ito  García Biago, Ik  Antonio 
Mi ralles Vitar, B. Vicente Gómez 
Carpí y B. Jaime Moliner GiL

Secretario,, Bv Cayefei© Bigné 
Roigo

Ln que de Real orden digo a V  I. 
para su conocimiento y demás; efec- 
tos. Dios guarde a V., L muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929..

AÜNOS

fe for Director general de: Previsión 
y Corporaciones.

Plám. 2181. 
limo. Sr.: Verificado, el escrutinio 

de las elecciones convocadas por; 
Real orden de 18 de Diciembre de 
1928 para la constitución en Toledo 
‘de un Comité, paritario interloeal. 
dtl grupo tercero,, “'Agua* Gas y 
MeetrrcMad” , del Real decr eto-ley 
de ^Xrganizacrón corporativa nació- 
Bai, y designadas por este Miñaste- 
ri#- las personas que kan- de des
empeñar' los cargos de Presidente, 
•Vicepresidente, primero y Secreta-
rio:,.......

SL M.. el REYr.fg. B* g:.J s# ha ser- 
vito dispone# que el Gamitó parí- 
íarit) interlocal fe l  grupa tercero*

“Agua, Gas y Electricidad1’ , de To
ledo, eon jurisdicción en toda su 
provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Manuel González 
Correa.

Vicepresidente primero, D. Ra
fael Gómez Menor.

Vocales patronos efectivos: Don 
Jerónimo Sierra Néstar, D. Fran
cisco Figueras Luna, D. José Gon
zález Quero, D. Pablo Ratié LacRa
ce y D, Julián Martínez Zaragoza* 

Vocales patronos suplentes; Don 
Nemesio Labadera Rodríguez, don 
Fidencio Escribano Sánchez;, don 
Julio Barrena Emaldr, D, Bernardo 
de Granda Calleja y D, Capitolíno 
Merino Mmaya.

Vocales obreros efectivos: Don 
Arturo López Rodríguez, Di Anto
nio Zamora Gutiérrez, D. Valentín 
Arias Hernández, EX Mariano Jimé
nez Ludeña y D, Mariano Escalante 
Silva.

Vocales obreros: suplentes:' Don 
Tiburcio Martín Reyes, D« Miguel 
PMego> Rojas, D. Fulgencio José, 
Arroyo Leria, B. Dámaso Robles 
Gamero y D. Luis Juanes González. 

Secretario, D. José Argilés..
Lo que de Real orden digo; a V. 1, 

para su eonocimiemfco y demás efec
tos. Dios guarde a V. í. muchos 
años., Madrid, 5 de Febrero; de 1929.

Araros
Señor Director general de Previ

sión y Corporaciones,

Effúm.. 22©. 
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre

sentada por D. Luis Lucía y Lucía, 
Secretario del Comité paritario de 
la Industria hotelera, Patronos con 
camareros, de Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aceptar dicha dimisión y 
nombrar: para el cargo- de Secreta
rio; f e  dicho Cíómaté paritarft) f e  la 
Industria Hotelera a D; Manuel Ja- 
val oyes.

Lo que f e  Real ©rfert digo a Vi L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde: a V. 1. muchos 
años, Madrid, 5 de Febrero de 19291

A UNOS
Señor Director general de. Previ

sión y Cor por aciones.

Rrúrri. 221.
limo. Sr.: Vista la dimisión pre

sentada por D. Manuel González: 
Correa* Presidenta del Comité pari
tario de Artes Blancas f e  Toledo*

S. Mi el Rey (q. D. gi) se ha ser-: 
vido aceptar dicha dimisión, nonn 
brando Presidente de dicho Comité 
a D. Luis; Araujo Soler.

Lo que de Real Orden digo a V. 1$ 
para su cono cí mie nto y demás efee* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos! 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929*

ALVOS

Señor Director general de Previa 
sión y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

REALES ORDENES, 
Núm. 473. 

I lmo. Sr.: Visto el escrito de re
curso interpuesto por D. Aman Co
rral y documentos que a él sp unen:] 

Resultando que dicho señor, dueño 
de la central eléctrica de Santifoáñea 
de Rueda, que eíeciúa el suministró 
a ios pueblos dé Sanlifoáñez, San Bar-, 
tolomé, Val-porquero,. Garba jal, Modi-s 
no. Yugueros, O ceja, La Ercina y So-i 
forepeña, pertenecientes a ios Ayun* 
tamrentos de Grádeles; Cislíerna y Lá 
Ercina, denunció á la Veriñcación üfi-: 
cial los abusos coinétidos por algu-s 
nos de sus abonados, hechos que re-a 
vestían el carácter de fraude, y cop 
motivo de la comprobación de eslns, 
el Ingeniero Industrial encargado dé 
practicarla por virtud del caigo- que; 
desempeña, hubo de ©ir quejas poij 
deficiencias del servicio' de alumbra* 
do-, acreditándose después en 2% 30f 
y 311 de Agosto del corriente año por 
el Ayudante del Verificador la baja en 
el yoltaje y les interrupciones gn Lá 
Ercina* por lo cual, el señor Gober-^ 
nador civil dé León, fe acuerda con! | 
el miarme fe ! cliato dictó*
em 1 f e  Sepf Bemfore M previ déncia qui 
motiva la alzada, imponiendo a don! 
Amán Corral el descuento del 35 pus 
100 dé las cuotas de sus sumlHistra-s ̂ 

f dos* correspondientes al mes f e  Agoia 
to: 5 por lOCT por tres días de yoRá-^] 
jé feñerente a causa fe  fuerza mayol 
y 39 por nueve5 noches en que se dicéi 
distrajo  ̂ Ru. energía en usos cistintcg 
del alumbrado,, más/ l%muto fe  50 pg*; 
setas* a d vk tié^ l®  qu0í en¿ lq 
sivir no sei 14 esiiiniaarini coma pEpdu-s ’ 
cidos? por causa de fuerza ma$w ni ' 
1% imsuitóeima d/e las lnstalaetones# • 
que puedén. mejmraFse, ni Im  abusos! 
que fenjUBcle de sus ahanatos. po^ 
disponer el empresario fe meillos 
gales para perse^iralasi
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Resultando que D. Amán Corral 
constituyó en la Caja general de De
pósitos, Pagaduría de León, el impor
te de la multa, a disposición del se
ñor Gobernador civil, e interpuso 
oportunamente el "ocurso que le "rn~ 
ceden las leyes contra el acuerdo, re
putado injusto y lesivo a sus intere
ses:

Considerando que la tensión por 
defecto en más dei 7 por 100 con re
lación a un valor medio, como límite 
tolerable dentro de las condiciones de 
la concesión o autorización adminis
trativa para garantizar a los abona
dos a un suministro de electricidad 
las características de la energía, que 
Jija el artículo 1 • del fie al decreta de 
23 de Diciembre de 1923, sólo fué 
comprobada en La Ercina los iros días 
que se mencionan en el acia unidla 
al expedienta, aportándose al mismo 
por quien recurre testimonios infor
mativos, con relación a todos los de
más pueblos, de crédito bastante para 
juzgar que en ellos fué normal el-ser
vicio, por 10 que no puede admitirse 
la presunción del Verificador en su 
informe de 16 de Octubre, que acom
paña al recurso :

Considerando que no se prueba, con 
la información necesaria a alejar to
da sospecha de parcialidad, que Ja 
tensión y la frecuencia fuesen irre
gulares en otro-s día,s Je la época de 
estiaje por destinarse la energía ob
tenida con medios hidráulicos a obje
to distinto del alumbrado de los pue
blos que abarca la red:

Considerando que se reconoce por 
el mismo Verificador la existencia de 
causa mayor en el caso origen del 
expediente, siquiera lo haga ádvir- 
.tiendo al dueño de la Central que pue
de y debe mejorar sus instalaciones 
en previsión de hechos análogos; y 
probada, corno aparece, la írrespon-: 
sabilídad de la Empresa, según el 
tercer párrafo del artículo S.* del Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1923, 
la reducción en las facturas de sus 
abonados por el tiempo en que se 
comprobó la falta de tensión, ha de 
limitarse al 5 por 100 y  no se apli
carán las multas a que se refiere el 
artículo i 33 de las Instrucciones re
glamentarías vigentes, prescripción 
tan terminante que; ninguna duda 
©frece al ser interpretada:

Considerando que también es claro 
el artículo 2.° del Real decreto cita
do. en cuanto se refiere al abono de 
Mé honorarios correspondientes a la 
VerifieáeíÓn oficial, requerida para le
vantar acta de la tensión y  frecuen
cia*

& M. el Ruy (q. D. g.} ha tenido :a 
bien disponer que se estime el re
curso de D. Amán Corral, dejando sin 
efecto la providencia gubernativa de 
3 de Septiembre último, y se reduzca 
af 5 por 100 el descuento en las fac
turas por las tres noches del mes de 
Agosto, a ios abonados del sector de 
La Ercina, sin exigirse, por tanto, el 
del 35 por 100 que se impuso por las 
nueve noches en que se dice aplicaba 
aquél la energía a la molienda en su 
industria particular, y se le condone 
la multa de 50 pesetas, si bien debe 
apresurarse el dueño de la Central a 
evitar en lo sucesivo-, con los elemen
tos técnicos indispensables, las defi
ciencias que en esta, ocasión se no
taron.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria,

f i ü m .  474.
Excmo. Sr.: Vista l a instancia 

suscrita por D. Gastón Glande, eo-. 
mo representante en España de la 
Compañía Internacional de Coches 
Camas, en cuyo escrito se manifies
ta que la expresada Compañía tie
ne encargados a la industria espa
ñola 14 coches restaurantes; y seis 
coches salones “ Pullmann” , que las 
Casas constructoras deberían en
tregar; según pliego de condiciones, 
para las fechas ¿e aperjmra de las 
Exposiciones de Sevilla y Barce
lona:

Resultando1 que pon diversas-, cir
cunstancias no será posible en las 
expresadas fechas disponer del re
ferido material en condiciones de 
circular, lasque coloca a la Compa
ñía solicitante en la situación de 
no poder atender al servicio extra-i 
ordinario que los. indicados Certá
menes lian de producir, por lo que 
solicita se le conceda la importa
ción temporal, durante el plazo de 
un año y por la Aduana de Irún, 
de cinco coches Restaurantes y dos 
coches salones, procedentes de su 
parque de Francia:

Considerando qué es de interés 
general el atender debidamente y 
con la urgencia que el caso requie
re a las circunstancias extraordi
narias creadas por las Exposicio
nes de Sevilla y Barcelona, dando 
satisfaeeióif a la petición de que se 
trata, que no significa perjuicio al

guno para la industria nacional ni 
para los interesas del Tesoro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con-; 
formidad con lo informado por lia 
Dirección genera! del Consejo de 
ía Economía Nacional, se ha servi
do disponer que se autorice la en
trada por la Aduana do Irún, por, 
el plazo de un año y en régimen 
de importación temporal, de cinco 
coches restaurantes que llevan loé 
números 2.461, 2.462, 2.463, 2.464 
y 2.465, y dos coches salones, nú-; 
meros 2.443 y 2.445, pertenecíen-^ 
tes todos ellos a la Compañía In-: 
ternacioBal de Coches Camas y pro-? 
ce den tes del parque que en Fran-* 
cía posee ía expresada Compañía, 
debiéndose cumplir por los servia 
eiüs de Aduanas las formalidades 
que en tales casos son acostumbra-i 
das, en garantía de tos interese! 
del Tesoro y en cumplimiento de Ja 
concesión a que se refiere esta di!-* 
posición. dj

De Reai orden lo digo a V. E. p&W 
ra m conocimiento y a los efecto! 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu-i 
ehos años. Madrid, 5 fié]: Fehrerg 
de i  929.. ; ¿

a n d e s '
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES .

Reales órdenes.— Con arreglo a lo 
dispuesto en el  artículo 31 del vi-  
gente Reglamento de la Carrera Di'-* 
píomática,/se puMican ios siguiente! 
nombramientos: . >

5 de Febrero de 1929.—Nombran* 
do en la Legación de 8. M. en Varis 
sovia al Sr. D. Rafael de Muguir<S 
y Pierrad, Secretario de segunda el 
se, excedente voluntario. "  ?

5 de Febrero de 1929.— Ascendiera 
do a Secretario de segunda clase eanf 
esta Secretaría general a D. Federn 
co Oliván y Bago* Secretario de te£* 
cera clase en la misma. ;

5 de Febrero de 1929.,—Áseendlen* 
do a Secretario de segunda clase eh 
esta Secretaría general al señor don' 
Joaquín Castillo y Caballero,. Seeré* 
tarío de tercera clase en la misma.- r

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

C O S
D. Claudio Miralles de Imperial, en 

nombre de su esposa, doña María Ana
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'• 'jíjó'mez García, ha solicitado en esie 
M inisterio leí rehabilitación del títu 
lo  de Marqués, de ia Torre de Garrús, 
buyo último poseedor parece que fué 
D é José Joaquín Mirailes Anglesola, y 
en Cumplimiento de lo dispuesto en 

- leí artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo 
Qte. quince días, a p artir de la publi
cación, para que, dentro del mismo, 
Aquellos a quienes conviniere puedan 

■.hacer uso de su derecho en relación 
don el título expresado,

■ m «Madrid, 1.° de Febrero de 1929.—El 
p ire c to r general, G. del Valle.

.Excmo. S r.: Visto el expediente ins
tru ido  . sobre rehalibilación de don 

F rancisco  R ibes Chinchilla, Médico fo_ 
Tense electo del Juzgado de prim era 
‘instancia de Balaguer, para que pue- 
ífia posesionarse de este cargo, y de 
conform idad con lo dictaminado por 
\a, Comisión permanente del Consejo 
& . Estado,

TfciS. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
Ijien  disponer se conceda un nuevo 
jetazo de cinco días para que D. Fran-. 

-;3f>Ísco .Ribos Chinchilla pueda posesio- 
' m,vsQ de la plaza ele Médico forense 

ijql Juzgado de prim era instancia cíe 
ipalaguer, para la qué fué nombrado 
por Real orden de 26 de Mayo de 1923.

De Real orden comunicada lo digo
V. E. para su conocimiento y efec

to s  oportunos. Dios guárde a V, E. 
feúchos años. Madrid, 2 de Febrero 
m  1929.—El Director general¿ G. del 
ÍVallo. ' ,
Ijefror Presidente de la Audieúcia te- 
t rrito ria l de Barcelona.

En el Juzgado de prim era instan
oía e instrucción del distrito  del Mar, 
gg Valencia, se halla vacante, por se-, 
jpáración de D, Pedro Sánchez Govisa 

' 4zofra que la desempeñaba, la Serre
r í a  judicial de categoría de térm i
co. que debe proveerse por trasla
ción* corno comprendida en el te r
cero de los turnos establecidos en 
#1 párrafo  segundo del artículo 12 
M  Real decreto de 1.° de Junio de 
11911,, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

¡Los Secretarios aspirantes presen-* 
tarán  sus instancias eni la form a pre- 
^ n id a  por el artículo :14 del liiismo 
Real decreto, dentro del pla»o die 
íre in ta  días naturales, a contar des- 
9$ el siguiente al de la publicación 
Sé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  
hidb.

Madrid, 5 de Febrero de 1929.—M 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era inslarw 
pía e. instrucción die San Roque se 
l a l í á  vacante, por excedencia de don 
teimión Marín García que la despeña^ 
ha, la Secretaría; judicial de catego^ 
j¡ía ido término, que debe proveerse 
jjfbF antigüedad como comprendida efi 
^  segundo 'd e : los turnos establecidos 

■fe él párrafo  segundo del artículo 12 
Rqál itítecreto^de Tú' dio Junio de'

191.U. rnodiñeado. por e l.de 26 de. Ju 
lio de 1922.

Los .Secretarios aspirantes presen-: 
taran sus instancias en la forma pre
ve n i da p o r el a r tí cu 1 o i i de 1 m i s m o 
Real decreto, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
d r i d .

Madrid, 5 de Febrero de: 1929.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito de )a Inclu
sa, de Madrid, se halla vacante, por 
haber sido declarado: excedente con
forme al apartado c) y  ú ltim a parra-- 
fo del artículo 10 del Real decretos- 
ley de 22 de Diciembre de 1928, don 
Juan Marios Per alvo, que la desem
peñaba, la Secretaría judicial de ca
tegoría de término, que debe proveer
se por antigüedad, como comprendi
da en el prim ero de los turnos esta
blecidos en el párrafo segundo del a r
tículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio ele 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-: 
tarán  sus instancias en la forma p re 
venida por el ay tí cu lo 14 del ¡mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
debiendo tener presente que esta Se
cretaría queda afecta en cuanto a los 
emolumentos a, lo prevenido en el ci
tado últim o párrafo del artículo 10 
del Real decreto-ley de 22 de Diciem
bre de 1928.

Madrid, 5 de Febrero de 1929.—El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por, Real orden de :8 de ̂ Enero de 
1929 "se concede la jubilación, a pe
tición propia, por haber cumplido la 
edad reglam entaria^ al Notario de 
Pontevedra D. Germán Trincado Tei
jeiro.

Por Real orden de 29 de Enero de 
1929 .se concede la prórroga de ex
cedencia por uq año al Notario que 
fué de Alcátara D. Julio  Boh igas E s
tévez.

Por Real orden de 29 de Enero de 
1929 se nom bra Archivero de Proto
colos de Santa Colonia de Farnós a 
D. Manuel Gas Mañá , Notario de di- 
cha noblación.
Relación de nombramientos hechos\ 

por Reales órdenes de 1.° de Febre
ro de 1929, cómo consecuencia del 
concurso de Notarías anunciadas 
en la GACETA DE MADRID de 11 de 
Enero, de. 1929.
Númíero 1.—iNombrando, éxí turno 

primero, para, ^  Notaría dé La« Es
trada (por Traslación de D. Antonio 
Moxó Ruáhó) a í), /Ildefonso: Fernán-, 
déz Peféiró, que s í r v e la ' de Marín.

2.—Idem, en ídem id., para  la  de 
Carab'anchel' Alte» 'a ’ p . ' Román Rpdrío

gu-ez Martín, que sirve la. Tome-* 
lioso.

3-—Idem, en ídem id., para la de
Albacete (por traslación de D. Jenaro 
Gil Socíi) á D. lorenzo de' Moya y L o■* 
mas, que sirve ia cíe Viiiahermosa.

4.—Idem, en ídem id-, para la do 
Valencia íjpor defunción de D, Venan
cio Abad Pérez) a D. Juan Costas y 
Verdiá, que sirve una de las de J ’oc
iosa,

5-—Idem, en ídem id., para la do
Azpeitia a D. Juan Marín Valencia, 
que s irve la de Mayen va.

6,—Idem, en ídem id., para , la de
Bidones a D. José Felipe R u i z  del 
Castillo y Pérez, que sirve la de Guz- 
currita.

7-—Idem, en ídem id-, para la de
Adra (por traslación de D. M i g u e l  
García Fernández) a D. Aurelio Ro
dríguez García, que sirve  ia de Zu
maya.

8.—Idem, en ídem id., para la de
Navas de San Juan a D. José Jiménez 
Rueda, que sirve, ia de Artesa de Sa
gre.

9.—Idem, en ídem id., para la de
TJbrique a D. Miguol Coní reras Iñ u 
de, que sirve la de Mosqueruela.

10.—Idem, en ídem id., para la, da 
Molina, de Aragón a D. Carlos Brioso 
Sánchez Guzmán. que sirve la de Yin 
mianzo.

11 .—Idem, en ídem id., para la de 
Chelva a D. Rafael Bonet Galán, que 
sirve la de Coíoval.

12.—Idem, en ídem id., para la de 
Cea a D. Antonio Vanrell Vanrell, que 
sirve la de Puebla del BroUón.

13.—Idem, en turno segundo, para 
la de Monforte de Lemus (por tras
lación de D. Rumón Faus Esteva) a 
D. Luciano Meleiro Tejada, que sirve 
la de Fonsagrada.

14.—Idem, en ídem id., para a de 
Córdoba (por excedencia _ voluntaria 
de D. Diego del Río y Muñoz Cobo) a 
D. Nicolás Alcalá Espinosa, que sirve 
una de las de Antequera.

15.—Idem, en ídem- id., para la de 
Melilla (por’ traslación de D. Rodrigo 
Molina Pérez) a D. A n t o n l n  Gual 
Ubach, que sirve u ra  de las de Vi-, 
llafranea del I'anadés.

16.—Idem, en ídem id-, para la dé 
Morón de ¡a F rontera (por traslación 
de D. Ramón de la Vega Arango) a 
D. José de Carvajal y Viana Cárdenas, 
que sirve una de las de Rute.

17— Idem, eii tu rno  tercero, para: 
la de Pontevedra (p.or jubilación de: 
D. Germán Trincado Teijeiro) a don 
Victoriano Sáez Riaño, 'que sirve la 
de Redon déla. •

18.—Idem, en ídem id., para la dé 
Ciudad Real’ (por jubilación de D. Fe-* 
Upe Dorado Contreras) a D. Agustín; 
Gutiérrez Sáinz, que sirve úna de las 
de Gieza.

.19— Idem, 'en ídem id., para  la dé 
La Roda (por, traslación dé D. Diego» 
Soidevilla Guzmán) a D. Andrés Pq-c 
zuelo Obhándo, que ¡sirve; la dé Cal-: 
zada de Calatravá;

20.—Idem, eú Ídem id., para la dé 
Valdepeñas (por tra ta c ió n  de D. Goim 
zalo Martínez Pardo y  Martín) a don 
Jesús B arreirq Meirp, qué siryg la dé 
La Colana.

Madrid, i ú ele Febrero dé 1929,—< 
El Director jé iq rá b  Pío 'B allesteros
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION y  a d m in is t r a c ió n

E xcmo. S r.: En vista del expedien
to. instruido en la circunscripción 
(leuta-Te tu án, a instancia del solda
do del Tercio Ramón Fernández Pé
rez. licenciado por inútil, en justifi
cación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumenta iW nte  que, a consecuencia 
de heridas recibidas del enemigo en 
el hombro izquierdo, el día 4 de Mar
zo de 1926, ha sido declarado inútil 
total para el servicio v que las lesio
nes que presenta se enueiUran inclui
das en el vigentes cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.),.de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y M arina,'ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
■artículo 2.° díel Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril ele 

. 1927 (D. O. núm. 91).
De Reíd orden comunicada por el 

: .señor Ministro del Ejército lo digo a 
¡V.- E. para su conocimiento y efectos. 
;Dios guarde a Y. E, muchos años. Ma-: 
'drid, 2 dte Febrero de 1929.—El Di
rector general, Antonio Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.
t ________________ _

Exorno. S r.: En vista del expedien
te instruido en la circunscripción 
Ge tita-Te luán, a instancia del solda
do del Tercio Miguel Aran jo Rivas, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po. y hallándose comprobado docu- 
imientalmente que a consecuencia de 
¡heridas producidas por fuego del ene- 
imigo, en el muslo izquierdo, el diía 8 
de Mayo de 1926, on ocasúfri del com
bate sostenido en Calve t (Ceuta), ha 
¡sido declarado inútil total para el ser* 
¡vicio y que las lesiones que presenta 

hallan comprendidas en el vigente 
fcuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcbn lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tem 
ido a bien conceder el ingreso en la 
¡primera Sección de dicho Cuerpo al 
¡referido soldado, con arreglo al" a r
tícu lo  2.° del Regí amiento aprobado 
¡por Real decreto de 13 de Abril de 
]i927 (D, O. núm. 91). 
i De Real orden comunicada por el 
Jsíeñor Ministro del E jército lo digo a 
,íí%: E, para su conocimiento y efectos, 
itjios guarde a Y. E, muchos ¡años. Ma-: 
¡c|rid, 2 ide Febrero de 1929.—El Di
rector general, Aotoifto Tiosadá. 
áeñor Comandante general del; Cuer* 

\  ̂ |*ó de Inválidos Mi,litares.

MINISTERIO DE HACIENDA

I l m o . Sr.: Visto el expediente pro
t^ v id o  por D. Segismundo Quintana

Puestas, Auxiliar de prim era clase,, 
adscrito a esa dependencia provin
cial en 'solicitud d(e licencia por en
fermo, -j ■ !

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo iniformado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-* 
glamiento y Real orden de 12 de DU 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1929.—El Jefe de Perso-: 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ta- 

Tragona.

limo. S r.: Yisto el expediente pro
movido por D. José Baixauli Mora-: 
les, Auxiliar ele prim era clase, ads
crito a esa dependencia provincial en 
solicitud de .licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-: 
g lamento y Real orden do 12 de Di-: 
ciembre de 1924.

De Real 'orden comunicada lo digo 
a Y . I ,  p a r a  los debidos efectos, con 
devolución; deí expediente. Dios guaiv 
de a Y. I. muchos años/M adrid, 4 dé 
Febrero de 1929.—El Jefe de Perso-: 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Pedro Boseh Nualart, 
Auxiliar de prim era clase, adscrito & 
esa dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M> el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por; 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden d!e 12 de Di* 
ciembre de 1924. ■

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. ifara los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios..guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Febrero de 1929.-AE1 Jefe de Perso-; 
nial, Manuel Vidal.
Señor Delegado díe Hacienda en Ge

rona,

limo. S r.: Yisto el expediente pro
movido por D. Rafael Miralles Bosch, 
Capitán de E jército al servicio» de este 
Ministerio, adscrito ia esa depeden- 
cia provincial, en solicitud de segun
da .ampliación de licencia por en
fermo,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
jefe , s e . li'a senvidé prorrogaría upr 
un mes, d e  coiformidad con 1 6 d ié / 
$ue:§to /étíVel - <mo . segunda del a r tíu -/ 
lo  3,3 del Reglamento y Real o£jen 
dé 12 dé Diciembre’ de 1924, durante.

puyo plazo no devengará él interesa
do haberes. •
>• De Real orden comunicada' lo á i 0  
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar~.' 
de a Y. I. muchos años. -Madrid, 4 .dé 
Febrero de 1929.—El Jefe de Perso- 
mal, Manuel YidaL
Señor Delegado dé Hacienda en Bar

celona, y t

I lmo. Sr.: Visto el expedienté p ro 
movido por doña María Ju s to ; Gago, 
A uxiliar dé prim era clase adscrito a 
esa 'dependencia provincial, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q. D. g.)„ de póiifor- 
mjdad con lo propuesto por Y. I/se . ha 
servido concedérsela por tres ./meses 
durante €%¡o plano no de vengará/ha
beres la interesada, con a rreg lo a l a r 
tículo 33 del Reglamento de 7 dejSép- 
tiem bré de 1918. ’

De Real orden comunicada lq . digo 
a  Y. I. para los debidos eiectqsyicon 
devolución! del expedienté y, t o r c i 
miento de la inter esada. Dios g u árd e  
a Y. I. muchos años. Madrid,y4 dé! Fe
brero de 1929.—El Jefe de' PeféonaL 
Manuel YidaL i 
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r. : Vista la instancia d irig i
da a este Centro por el Vicepresiden
te de la Jun ta  provincial de Ben§fL- 
cencía de Madrid, solicitando exéh. 
ción del impuesto sobre bienes dé lafl 
personas juríd icas a  favor de la  F un
dación de. D, Ramón Hermosilla de la 
T orre : . .
- Resultando que, según se indica ea 
la instancia mencionada, la Funda-* 
ción tiene por objeto socorrer $ dio» 
hombres enfermos, incurables : fc . -

Resultando que en certificación' li
brada por el Secretario de la Jun ta  
expresada, se hace constar que los 
testam entarios del fundador cuidarán 
de que los enfermos de . referencia 
percibirán por sí mismos o por apo* 
dorados de su confianza la ren ta  que 
se les asigna; debiendo figurar él 
nombre de los diez enfermos en eí 
Banco de España, a fin de qué esta 
Establecimiento expida a nombre de 
cada enfermo el ie.sguarda correspon
diente:

Resultando que a la instancia set 
acompaña relación de los bienes po
seídos por la Fundación:

Resultando que no se une al exp<v 
diente la Real orden de clasificación 
de la entidad en concepto de benéfico^, 
particular:

Considerando que el artículo 26& 
del Reglamento de 26 de Marzo dé 
1927, dictado para la aplicación de iá 
ley de los impuestos de Derechos re a 
les y sobre transmisiones do bienes^ 
texto refundido de 28 de Febrera an* 
tortor, exige como necesario para re* 
solver de . la exención del ira*
puéstó sobre bienes de las persenaf 
jurídicas el traslado de la Real orden 
de clasificación, dictada por el Minis-'
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lerio correspondiente, documento que 
oo so acompaña, por lo cual procede 
denegar dicha exención, sin perjui 
sio da ̂ retostaría una vez cumplido el 
requisito mandado observar por la 
disposición citada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta, clase 
de expedientes, en viüud de la dele
gación que al efecto le fuá conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 
■La Dirección gen ial de lo Conten

cioso del Estado acuerda denegar Ja 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, solicitada a 
nombre de la Fundación de D. Ramón 
Hermosilla de J.a Torre, por falta de 
Justificación de requisitos legales.

Dios guarde a v. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero, de 1929.—El Di
rector general, G. de Santamaría de 
Paredes,
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

limo, Sr.: Y isla la instancia diri
gida a este Centro por D. Cipriano 
Rodrigo Lavín solicitando, eir nom
bre de la AFuno ación 8irnarro,T, la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que en escritura públi
ca otorga#! ante el Notario de es*ta 
Corte D. Fidel Feriado, en 7 de No
viembre de 1907, se ha constituido 
una entidad denominada “'Fundación 
Simarro cuyo objeto es la creación 
de un Laboratorio de Psicología ex
perimental, destinado a sostener y 
aumentar la. enseñanza y  contribuir 
%l progreso de esta rama del saber en 
su forma tío ciencia pura y aplicada: 

Resultando que al expediente se 
hne tan sólo la escritura antes raen-' 
eionada, sin que se acompañe la Real 
orden de clasificación dictada por el 
.Ministerio correspondí ente: 

Considerando que, según preceptúa 
el artículo 2 (3 2 del Reglamento- del 
impuesto de Derechos reales de 26 
de Marzo de 1927, para solicitar la 
exención ^que grava los bienes de las 
personas jurídicas habrá de acompa
ñarse necesariamente la Real orden 
de clasificación; requisito cuyo cum
plimiento lleva consigo la denegación 
¿fe exención que se solicita, sin per
juicio de retostaría subsanando el de
fecto:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta cíase 
tíe expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fuá conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 4e Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto robre bienes 
de las personas jurídicas solicitada 
en nombre de la “Fundación Siraa- 
rro” por falta de justificación: de re
quisitos legales.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrd, 18 de Enero de 1929.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes. '
Señor Delegado dé Hacúenda de Ma

drid-

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por la Reverenda 
Madre Sor Amparo de San Alfonso, 
solicitando, en nombre del Instituto' 
de Oblatas del Santísimo Redentor, de 
Ciempozuelos, la exención del impues
to sobre bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que el objeto único de 
la Institución de referencia es ins
truir y moralizar a pobres mujeres 
arrepentidas de sus culpas, abriendo 
para ello Asilos donde puedan apren
der a servir a Dios, admitiéndose mu
jeres de cualquier edad y condición 
social, efectuándose el cumplimiento 
de tales fines de una manera eompíé- 
í ámente gratuita a, y sin que se pueda 
agregar nunca, sin aniquilar el espí
ritu de la Obra pía, otra, por grande 
y caritativa que sea, que pueda dis
traer a las Hermanas de tan carita
tivo fin:

Resultando que, según consta en 
certificación unida al expediente, el 
Instituto del Santísimo Redentor po
see bienes inmuebles en Ciempozue- 
los, Vitoria, San Sebastián, Pamplona, 
Valladolid, Santander, Santiago, Fe-< 
rrol, Palma de Mallorca, Barcelona, 
Tarragona, Tortosa, Bentcasim, Ala- 
cu as, Valencia, Alicante, Murcia, Jerez 
de la Frontera, Zaragoza y Segovia.:

Resultando que el Ministerio de la. 
Gobernación clasifica a la entidad con 
el carácter de benéfica particular y 
exime aí Patronato de la rendición de 
cuentas y presentación de presupues-: 
tos, reservándose al Protectorado la 
misión de velar por la higiene y la 
moral pública :

Resultando que, según se acredita 
en certificaciones libradas por los Re
gistradores de la Propiedad respecti
vos, y por escrituras públicas debi
damente legalizadas, los inmuebles 
poseídos por la entidad solicitante se 
hallan inscritos en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la misma:

Resultando que en certificación li
brada por el Secretario de Cámara del 
Obispo de Madrid-Akalá, Sor Amparo 
de San Alfonso ha sido elegida para 
un sexenio Superiora general á® la 
Congregación de Relgiosas Oblatas del 
Congregación de Religiosas Oblatas 
del Santísimo Redentor:

Considerando que la solicitante en 
el concepto con que interviene tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre del Instituto que rige k  exen
ción del impuesto sobre bienes de. las 
personas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes. texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
de 26 de Marzo siguiente, dictado pa
ra su aplicación, declaran cbn derecho 
a gozar de exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas, 
los que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de persona, 
se hallen adscritos o afectos a la rea
lización de un objeto benéfeo de Ies 
enumerados en el artículo 2.a del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen; directamerí- 
te los mismos bienes o s u s  rentas p 
productos:

 ̂ Con.>iderando que el ob jeto tie la 
Congregación es esencialmente benéfln 
co y altamente laudable, sin que da-* 
dos los términos de sus Estatutos pue-  ̂
da ser cambiacln por ol.ro por muy be-? 
néfico y grande que sea, cumpliéndose 
en este caso lo dispuesto en lo-s ar-s 
tí cu los citados:

Considerando que los bienes inmue^ 
bles únicos poseídos por la entidad 
solicitante se bailan inscritos en el 
Registro de la Propiedad, con lo cual 
se cumple el requisito de adscripción 
directa a la realización del objeto be-- 
néfico:

Considerando que no existe persona 
interpuesta., pues., tratándole de una 
entidad jurídica de tipo asociacional o* 
regida por la voluntad de sus propios 
asociados, es ella misma la que ha, 
de cumplir los fines indicados en sus 
Estatutos y constituciones:

Considerando que, en su consecuen-* 
cía, procede conceder la exención so-* 
licitada:

Considerando que este Centro tienó 
competencia para resolver esta clase! 
de expedientes, en virtud de la dele-i 
garlón que al efecto le fuá conferida! 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 13 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten-* 
el os o del Estado acuerda declara^ 
exentos del impuesto sobre bienes de! 
las personas jurídicas, los bienes po-i 
seídos por el Instituto de Oblatas del 
Santísimo Redentor.

Dios guarde a V. I. muchos año^ 
Madrid, 18 de Enero de 1929.—El Dto 
rector general,. C. de Santamaría dé 
Paredes.
Señor Delegado de Kaeieadá de Ma> 

drid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se-  
cretario del Ayuntamiento de Salva-  
dor de Zapardiel (Valladolid), don 
Julián Fernández Pérez, el siguiente 
prorrateo con arreglo a. los tres quin  ̂
tos del sueldo anual de 2.000 p.ê  
setas: [

El Ayuntamiento de Torrecilla dé 
la Abadesa abonará mensuaímentá 
3,87 pesetas. \

El ídem de Cervillegq de la Cru^ 
1,08 ídem. i

El ídem áe San Román de la Hora 
ni ja, 7,39 ídem. |

El ídem de Renedo de Esguevafe 
4,24 ídeih. I

El ídem de VIHanueva de los Iifti 
fantes, 1,32 ídem.

El ídem de La Cistárniga, 21,34; 
ídem. i

El ídem de VlIIavaquerin de Gfa 
rrato, 8,02 ídem., , |

El ídem de Wamba, 5,83 ídem. í 
El. ídiera de Boecillo, 25,20 ídem'. V 
El ídem (fe VíHamarha, 18» 73 í&.
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El ídem de Salvador de Zapardi-el» 
2,98 ídem.El Apuntamiento de Salvador de Zapardiel recaudará de los demás la parte que les ha correspondido y abonará integramente al jubilado la mensualidad a que tiene derecho.Madrid, 6 de Febrero le  1929,™  El Director general, É, Yel Jando,

MINISTERIO DE FOMEÜTO

DIRECCION GENERAL D E OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado tercero de la Real or_ den número 199, fecha 9 de Septiembre último, se anuncia una vacante que en la actualidad existe en la Confederación Sindical Hidrológica del Guadalquivir, que ha de cubrirse entre ingenieros primeros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos al servicio directo o indirecto- del Estado, a fin de que ios que aspiren a ella puedan solicitarla en la forma prevista en dicha Real orden dentro del plazo de ocho días, que empezará a contarse desde el día siguiente de la inserción del presente ¿nuncio en la G a c e t a  d e  M a d e j o .Madrid, 7 de Febrero de 1929.-—El Director general, P. D., El -Jefe del Negociado, D. 'Paramé.?.

DIRECCION GENERAL DE 
Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL
Esta Dirección genera], en virtud 

de lo dispuesto en la Real orden de 2 del corriente mes, ha resuelto se anuncie la provisión de una vacante de Ingeniero Vocal, existente en el Instituto Geológico y Minero áe Es-, paña, correspondiendo al segundo de los turnos expresados en el artículo 84 del Reglamento del referido Instituto Geológico y Minero de España, de fecha 7 de Enero de 1927.Los Ingenieros de Minas que reúnan los requisitos indicados para dicho segundo turno y aspiren á la vacan-* te la solicitarán* de esta Dirección general durante un pla% de diez días hábiles, a contar de la fecha de la publicación de. este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , y  expirando el m ismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento; debiendo acompañar a las instancias cuantos documentos crean conducentes para Acreditar sus aptitudes especiales para el desempeño del cargo.Madrid, 5 de Febrero de 1929.—El Director general, g. Fuentes Pila.

MINISTERIO BE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA- 
CIONAL

SECCIÓN DE ARANCELES
Ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888.

Para conocimiento general, y a los efectos del artículo 6.° cíe ia expresada Ley, se publica la siguiente instancia de admisión presentada en el Cense j o d é l a  Ec on omí a N ac i onat:
“Exemo. Sr.: Esta Asociación de Fabricantes de Chocolates de España se felicita por el nombramiento recaído en V. E. para regir el nuevo Ministerio de la Economía Nacional, ŷ  confía en obtener de su claro ju icio sobre ciertos problemas, la solución de reivindicaciones reiteradamente expuestas y  de ai ya solución 

depende, el desarrollo de ma uxh s- tria nacional de tanta importancia como la representada por esta entidad.No desconocemos la lygiea y patriótica opinión mantenida por V. E. respecto del importante problema de las admisiones temporales, tan des
atendido hasta la fecha en nuestro país. En la sesión celebrada por la Asabmlea Nacional en 20 de Enero último,, al intervenir V. E. en el debate económico, hizo, respecto del régimen de admisiones temporales, la siguientes manifestaciones que nos honramos en recordar:íLa admisión temporal es, en identidad o no, cosa más ciara, porque* eso, corno asegura un mercado, un contingente de provisiones, son cosas francas, últiles, provechosas y, sobre todo, en que el Gobierno conoce, á  qué se compromete y qué dá, porque puede seguirla en todo su recorrido, porque aunque la trayectoria sea subterránea en la repercusión de una admisi&i temporal, siempre hay un reparto automático y  proporcional 
entre los productores.”fíe aquí, pues, la causa de que esta Asociación sienta renacer la esperanza de verse atendida en las peticiones formuladas para conseguir que e-1 régimen de admisiones temporales sea aplicado en toda su plenitud a nuestra inciustri£, atendiéndose con ello a las razones ya expuestas en otras ocasiones y  que reproducimos en este escrito en cuanto no han perdido 
actualidad.;
Carácter de la industria de chocolates, a los efectos de la exportación.

La industria de chocolates es, sin duda, una de aquéllas llamadas de exportación, a las que se refiere el apartado c) de la base primera del Real decreto de 30 de Abril de 1924, pues por haber alcanzado y mantenido normal y  regularmente una producción superior a la capacidad de consumo del mercado nacional, necesita del mqrcado exterior.

Esto, por lo que se refiere a uná parte de la definición legal, sin que además dejen de concurrir en núes-* Ira industria las condiciones cíe ra li-  dad o de estima que, si no lo impi-- diesen ios obstáculos de carácter le-* gal, asegurarían U conquista de buen ñas posiciones en el mercado exterior, pues no en balde es España el país clásico del chocolate y el iniciador de esta importan tí sima predue^ ción alimenticia en Europa.La solución de este problema, que a ia vez Iq sería de la crisis de su per* producción, ongiaadora de ia desmoralización y desprestigio de la indus-: tria, ha constituido una cíe las principales preocupaciones de esta em h  dad, que aprovechó la ocasión do haberse llegado al reciente Tratado de Comercio con Cuba para solicitar efué se dictasen cuanto ardes las medidas adecuadas para reglamentar ia admisión temporal del azúcar, y que este régimen patrióticamente acordado^ se complementase haciéndolo extensivo, al cacao que se invierta en La fabri-t cación de chocolates con destino a exportación.La admisión temporal del azúcar*, cubano ha sido reglamentada por Real orden de 29 de Febrero próxim o pausado; pero nada se ha decidido res* pecio de la aplicación doí mismo ré-: gim en al cacao que se importe para'; la fabricación de "chocolates con des* tino a ser exportados, por lo que está, entidad se ve obligada a reiterar sus- peticiones en este extremo, ya q u é1 mientras no las veamos atendidas se-:; rá imposible evitar que nuestra ex -'  portación de chocolates, fimitada ca s i’ exclusivamente a las p tuzas de Afri-;- ca y Canarias, siga decayendo- en 1$ proporción que indican las siguiente! c ifra s: . y
?

m .  .. ~n - " i'" ’ " .™ '. - - .......        i" " * ."

A Ñ O S  fclLQGRAMGS

1922.... .____  106.76128,4701924... . ...... . 15.780192 5......... . 21.430192 6 ............ ... 13.1321927. . ............ .
La admisión temporal del cacao.. ;
Es por demás lamentable que nues-ó ira ley de Admisiones temporales, qu$5 data de Abril de 1888, haya tenido] tan poca aplicación práctica, impone niéndose con ello la creación y el des- i 

arrollo de las industrias exportado-*! ras, de. imposible funcionamiento si] han de sufrir el peso irresistible de¡ ; los derechos arancelarios que gravan^ sus primeras materias, jEl espíritu ultraproteccionista sé/ ha opuesto siempre a que aquella le|y! tenga aplicación práctica, llegándose,! por lo que se refiere al azúcar, a pro<; hibirse la admisión temporal por e l ! artículo 17 de la ley de 19 de Diciem#  bre de 1919, actualmente derogada hecho por virtud del Tratado eo¿ Cuba. v-MPor lq que atañe al cacao, produek to colonial y exótico, nada puede opa* nerse a sn admisión temo oral, qu|
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podría sor regalada con arreglo a los 
métodos hace ir» ocho lio roo o; aplicados 
por otros países, para los que no ha
brán de constituir dificultad nuestros 
organisnios ad n i in ist.ra¡ i vos.

En Era ocia. la admisión lempo-ral 
del cacao y del azúcar para la fabri-. 
o a c ion do " c i i o c o 1 a t es d a 1 r* de 1880, y 
desde en loncos lia venido regulándo
se por la ley de i í  de Enero de 1892 
/  por los Decretos de 11 de Abril de 
1895, 4 de Febrer0 de 1907, 8 de Oc
tubre de 1911 y 9 de Abril die 1921.

En síntesis: el régimen se aplica 
para la fabricación de chocolates pu
ros, chocolates con leche y choeo!a_ 
tes denominados a la crema; para la 
Cancelación de las garantías presta-, 
das en el momento de la importación 
pe supone que cada cien kilogramos 
,de cacao seco y desmantecado' equi
valen a 295 kilogramos de cacao en

frano; la importación deberá reali- 
trse por los puertos y ciudades en 

los que exista depósito aduanero, y 
la reexportación por París. Lille, Nan_ 
tes, Burdeos, Bayona, Marsella, Lyon, 
La Rochela, La Pallice y las oficinas 
de Aduanas provistas de laboratorios; 
el plazo de la reexportación es el do 
cuatro meses,

Ño podemos creer, y menos en las 
circunstancias, actuales, que un siste- 

' ma que lleva tantos años de normal 
Aplicación en los principales países 
éxtranjerois pueda tropezar en el 
nuestro con .inconvenientes de tal 
monta que basten para impedir la 
Vreáción de una industria exportado
ra  que podría alcanzar enorme im
portancia y  atenuar indirectamente la 
&riris de superproducción interior.

ffl fracaso de los sistemas ideados 
Plyra evitar la aplicación del régi- 
pppn de admisión tem poral

ih 1 legítimo interés de las indus* 
íéia& exportadoras, cuyo desarrollo es-, 
¡tá t^gpedido por la a ltu ra  de los de-: 
¡J^tfcbís arancearios q u e gravan sus 
tarimeras niateriás . exóticas, no puede 

"satisfecho / más que por la 1E 
aplicación do las admisiones

temporales, según se hace, siguiendo 
diversos métodos, en el extranjero.

En España el sistema ha tropezado 
siempre con oposición invencible, ha
biéndose pretendido sustituirlo' p o r  
otros incapaces para resolver el mag
no problema de nuestra exportación.

Así sucedió, por ejemplo, al idear
se hace pocos años el régimen de com
pensaciones a las industrias exporta
doras, cuyo fracaso previo es! a en
tidad.

En efecto, cuando por Real orden 
de 20 de Agosto- de 192-4 se abrió in
formación sobre el régimen de com
pensaciones a .las industrias exporta
doras, establecido por el Real decre
to de 30 de Abril de aquel año, esta 
Asociación acudió por el intermedio 
de la Cámara Oficial de la Industria 
de la provincia de Madrid, la que re
cogió y elevó al Consejo de la Econo
mía nuestras peticiones.

La €ám ara, ‘reflejando- n dertada
me n*te nuestro sentir, no c o n c i b i ó  
grandes esperanzas en aquel régimen, 
por lo que hizo en un escrito la s i
guiente manifestación, en gran modo 
significativa: “Antes ’ do en trar más 
en el detalle de esta industria (la de 
eliocoalcs), deberemos consignar que 
tal vez fuera procedimiento más fá
cil y adecuado para favorecer la ex
portación de sus productos la conce
sión de un régimen de dmivacas o de 
admisiones temporales; pero no in
sistimos en el tema porque ya vemos 
que en cierto modo las compensacio
nes a la exportación son incompati
bles con la legislación de admisiones 
temporales, y más bien tienden a ha
cerlas innecesarias, lo que muy pro
bablemente no se p o d r á  conseguir, 
dada la escasez de la cantidad p re
supuestada para osle fin.”

Y, en efecto, ql régimen de compen
saciones n<? se ha aplicado precisa
m ente a aquellas indjusíürias) en las 
que se imponía la compensación' dey 
los elevados derechos de Arancel a 
que están sujetas sus prim eras m ate
rias, sino a otras ya extraordinaria-: 

Júrente protegidas y cuya cris*$ se ha 
querido rem ediar por esfte procedí-.

miento, que no nos Corresponde en> 
juiciar, aunque sí nos interesa seña* 
lar que de tal régimen no puede es* 
perarse ya la solución para nuestra; 
industria, cumpliéndose así nuestra;, 
por desgracia, acertada predicción.

Por todo lo expuesto, esta Asocia* 
ción de Fabricantes de (Chocolates de 
España de V. E. respetuosamente so-*- 
licita: ■ ' v

Que para hacer posible que la in* 
dustria de chocolates pueda desarro* 
llar su exportación^ aprovechando el 
régimen de admisión ■ temporal del 
azúcar cubano, acordado en el Tra* 
lado de Comercio de 15 de Julio dé’ 
1927 y reglamentado por Real ordeií 
de 29 de Febrero último, se extienda’ 
la admisión tcfcnporal. al cacao utili*  
zado en los chocolates que se expon* 
Jen, y que, al reglam entar ésta con* 
jeesión, se establezcan normas que, 
garantizando suficientemente los in* 
fereses del Tesoro, aseguren a la in* 
dustria los máximos beneficias que 
lógicamnte deben derivarse de t o d ó 
sistema de admisión temporal convo* 
p i en t em en t e organ iz a do.

Lo que confiamos obtener del re* 
conocido espíritu  de justicia de V. E« 
y de su probado desvelo por el pro* 

.grés-o económico del país.
Dios guarde a V. E. muchos años* 

Madrid, 19 de Noviembre de 1928.—* 
El Presidente, M. Abellanosa.—El Se* 
éretario, Alberto Meril.
Señor Ministro de la Economía Ña* 

c ion al.”

Las entidades que sé citan en él 
artículo 70 de la expresada Ley y, eij 
general, todos aquellos a quienes afeo* 
te la concesión solicitada, podrán éx-¡ 
poner c u a n t o  estimen conveniente 
por escrito, que habrán de presenta^ 
dentro del plazo de trein ta días, pre* 

enido por la Ley, y ante él Consejqj 
de la  Economía Nacional, para surtió, 
efectos en el expedient número 12Í¡ 
de 1928 de su Sección de Aranceles^ 

Madrid, 4 de Febrero dé, 1929.—- 
Vicepresidentej Dji r e c t o c  jsenerag 
S, Gastedo,


